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1. EL PROCEDIMIENTO PENAL EN MEXICO 

El Derecho Penal un producto social, cuya ge,¡¡tacidn y 

desarrollo nos dan noticias de las diversas etapas que son materia de 

su desenvolvimiento histdrico. 

Algo semejante ha ocurrido en el procedimiento penal y 

aunque en el período da la "venganza privada", no es posible 

concebirlo como tal (dada la naturaleza de los actos que se sucedían 

y por los cuales se le llamó en la -forma indicada>, a!ii'., cuando 

llevaba a cabo un acto lesivo a los intereses particulares o de 

fJrUpo, el o-fendido o sus -familiares "cobraban en la misma moneda" la 

ofensa recibida, y muchas veces en .forma más estricta. Para el lo, 

organizaban de acuerdo con la reacción defensiva natural en todo 

hombre y aunque no e~1st:1.a poder estatal regulador de los atl!ntadas, 

dicha etapa da antecedente remoto a lo que más tarde se 

convierte en Derecho Procesal Penal, ya que la teocracia, los 

sacri.ficios suplicatorios, segó.n el criterio de algunos autora&, 

siguen teniendo el carácter de venganza, cuestidn discutiblli! atento 

que la venganza propiamente dicha se real izaba por el o.fendido o sus 

familiares, lo que no ocurre en los sac1·if'.icios suplicatorios, 

independientemente de que esto9 se utilizaban para desagraviar a la 

divinidad o-fendida; no debemos omitir que existieron épocas en las 

cuales en la venganza se aplicaba un procedimiento rudimentario, 

concediendo asilo previo, hasta de-Finir si el perseguido era 

realmente responsable. en la -fórmula del Tal ion y en la Composicidn, 

se advierte un limite. 

Derecho Azteca. En el Reino de Tcnochtitl.:in, el monarca 

e1·a la máHima autoridad judicial y delegaba -funciones 

magistrado supremo dotado de competencia para conocer de las 
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apelaciones en materia criminal; a su vez, éste nombraba a 

magistrado para ejercer iguales atribuciones en las ciudades con 

mlmero de habitantes considerable, y este magistrado designaba a los 

Jueves encargados de los asuntos civiles y criminales. 

Tomando en cuenta la clasiTicacidn de las inTracciones 

penales en leves o graves; para conocer de las primera de se 

designaban Jueces, cuya Jurisdicción solamente era la de un barr-io 

determinado de la ciudad. Las inT..-acciones graves se encomendaba a 

un tribunal colegiado, integrado por tres o cuatro jueces; los jueces 

menores iniciaban las actuaciones pr-ocedentes, ef'ectuaban la 

aprehension de los delincuentes, instruían al proceso forma 

sumaria y el magistrado supremo era quien decidía en -forma 

de-finitiva. 

En el Reino da Te>ecoco, el monarca, como autoridad suprema, 

designaba Jueces em:argados de resolver los asuntos civiles y 

criminales. 

Lucio Hendieta Núñez apunta que los encargados de tales 

.at.ribuciones estaban distribuidos en salas: una para lo civil, otra 

pat"a lo criminal y una tercera para quienes conocían da los asuntos 

militaresa en cada sala había cuatro jueces y cada uno tenia a sus 

ordenes varios escribanos y eJecutores. Los -fallos eran apelabli:!s y 

ante el monarca se interponía el recurso. "El Rey, asistido de otros 

jueces, 

definitiva". 

de trece nobles muy calificados, sentenciaba 

José Kolher relata que el procedimiento era de o-ficto y 

bastaba un simple rumor público acerca de la comisiOn da un delito 

par""a que iniciaran la persecucidn. Cl) 



Los o-fendidos podían presentar directamente su querella o 

acusación; presentaban sus pruebas y en su oportunidad formulaban 

alegatos. Exist1a el derecho a -Favor del acusado para nombrar 

defensor o defenderse por s:L mismo. {2} 

En matP.,..ia de prueba existían: el testimonio, la confesión, 

los indicios, los cat·.?os y la documental C3>; empero, se afirma que 

para lo penal tenia primacía la testimonial y solamente en casas como 

el adulterio o cuando existicln vehementes sospechas de que se había 

cometido algun otra del 1to. 

par·a obtener l.; c:<:infes1on. 

per1.11tía la aplicac!ón del tor·mento 

Eran manifiestas algunas -formalidades, por ejemplo en la 

prueba testimonial, quien rendía Jur-amento estaba obligado a poner la 

mana sobre la tier-i-a y llevarla a los labias, queriéndose indicar con 

esto que se comía de ella <4>. el límite p.:u-a resolver el proceso 

era de ochent:a días y las sentencias se dictaban par unanimidad o por 

mayoría de votos. 

Entr·e los Ma·.,.as. e! Derecho estaba car .. u:ter 1zada por la 

extrem.oi rigidez en las sanciones, y como los Aztecas. castigaban toda 

conducta que les1onar·a las buenas costumbres, la 

tranqui 1 idad social. 

La jurisdiccion residía fundamentalmente en el Ahau. QUtf.H• 

algunas oc<.•s1ones pod1a delegarla CI los Batabes. Diego López de 

Cogolludo señala que Justamente con los -funcionarios mencionados 7 

actuaban algur.os otros m1n1stros que e1·an como abogados o alguaciles 

y cuya ~articipac10n se deslac.:i dut"ante las audiencias. <S> 

Juan de Dios PC!rez Galas, indica: "La Jurisdiccit1n de los 

Batabes comprendía el terr1tor10 de su cacicazgo, y la del Ahau todo 



el Estado". La justicia se administr-aba en un templo que se alzaba 

la plaza públ tca de los pueblos y que tenia por nombre 

popi lva. "Los ju1cios se vent1laban en una sola instancia. 

existiendo ningún r-ecurso or-dinar-10 ni extraordinario". {6} 

Con r-elactdn a las pr-uebas, el mismo autor lndica: "Hay 

probabilidad de que se hubier-en usado las siguientes: la confesional, 

ya que Landa dice de ellos, r-efir-iéndose a los casos de peligr-o de 

muerte: 'confesaban su pecado' • y en otra expresion: 'ellos 

con.fesaban sus f'.laque::as', hecho que indica el conocimiento que 

tuvie1-on del valor- de las confesiones, que no es r·emoto hubiesen 

empleado en matei·ia Judicial; la testimonial, ya que h(!mos visto el 

uso de los testigos en el perfeccionamiento de toda índole de 

contratos; y la pr-esuncional "• C7} 

En la actualidad y por las mismas razones, que a través de 

la historia se han originado los cambios. ésto es, por razones de 

pal J. t ica o de requer-imientos del Estado, el procedimiento penal 

encuent1·a concebido en .forma d1Terenta; se ha elaborada, como en casi 

todos los restantes países del mundo, verdader-as teorías del proceso~ 

cuyo objeto esencial es el estudio de un conjunto de mat11rias 

indispensables, no solo para conocer su contenido, 5100 también para 

justi.f1car el por qué de la 1-elacidn Jurldica por parte del 

legislador. y obv1amente, para conocer su e~1.?1.c l-.• f -i tnt"'s. 

Por lo r-egular, se habla del procedimiento más adecuado 

para llevar· a cabo alguna cosa.: o sea, se reFier-en a los actos 

sucesivos y enlazados qL•e es necesario realizar para el logro de un 

fin especí.f1co. 

El té1-mino der-iva de procede1·e, cuya tra(Jucción es "caminar 

adelante"; en consecuencia, primar·iamente, procesa y procedimiento 



son .formas n derivados de proceder o caminar adelante. En una 

acepción, el procedimiento puede señalar o ser la forma, el método de 

cuya aplicar:tón al objeto. dependerá la mutación de un Estado a ott"o 

<proceso). El juic10 no debe set" sinónimo de lo anterior; es la 

etapa p,.ocediment<ll en la cual, mediante un E•nlace conceptual, se 

determina desde un punto de vista adecuado el objeto del proceso. {8) 

Como se v10 en p~ginas anteriores, desde las pr·imeras 

man1 fes tac iones tend 1 entes r·eprimir toda conducta lesiva a la 

comunidad, y con el preteMto de evitar qua el pueblo se hiciera 

justicia por propia mano, se observaron algunas for·mas instrumentales 

ar·bitrarias para mantenet· el imperio de la realeza y la oligarquía en 

per Juicio df> las clases desvalidas, como triste contrast.e del 

desajuste social imperante, s1tuaci(ln que se recrudecio durante el 

medievo; de tal manera que. si no e>.:istía ru·o111amente un Derecho de 

Procedimientos Pen<.de::., menos se podía hablotr de una distinc:ión entrE' 

proceso y procedimiento, ya que únicamente importaba a la clase 

dominante o al tirano. el monopol1zar la determinación de los hechos 

ilícitos y la aplicac1an de las penas, con el ú.nico fin de conservar 

el poder. 

Si bien en el Siglo XVII se cond~nó airadamente por 

Hontesqu1eu, Rosseau y Voltaire los sistemas de aplicación de las 

leyes, preocupados por la irregular1dctd con Que llevaban los 

proceso, no llegaron a establecet· las diferencias e>cistentes entr·e 

proceso y procedimtento. 

En este aspecto, en su 1 ibro "De los Del 1tos y de las 

Penas", César Beccat·1a, pretendió establecer los principios y límites 

de la apl icac1ón de li'S leyes, pdra que 1ueran más humanas y justas 

las penas, indicando que éstas deberían esta,. descritas en las leyes 



y que los poderes de los jueces debería de estar limitados¡ Francisco 

Carrara, integrante e iniciador de la Escuela Clásica, utiliza 

sinónimamente estos terminas, al consi der-a1· que el procedimiento o 

juicio: "Es un conjunto de actos solemnes con que ciertas personas, 

legí.timamente autorizadas para ello, y observando el orden y .forma 

determinado por las leyes, conocen acerca de los delitos y de sus 

autores, -Fin de que la pena no recaiga uino sobre los 

culpables" {9); de lo que se concluye que más que defirdr el 

pr-ocedimiento o juicio, se refiere a las personas que habrán de 

Juzgar al par-ticular; sobre los términos en cuestión, únicamente dice 

que son actos solemnes~ 

Tomás Jofr-e {10), al pretender definir estos conceptos, 

incut-re en el mismo er-r·o1· de Ca.rrara.~ al inslstir en que son actos 

solemnes, mediante los cuales el Juez natural, obsm·vando las Termas 

establecidas por la ley. conoce del del ita y de sus autores, a -fin de 

que la pena se aplique a los culpables. 

Durante el Siglo XIX, el Derecho Procesal siguió reducido 

al aspecto práctico; la legislación c:ar-ecí.a de armonía y uniformidad, 

y at.'..tn cuando se proclamaron algunos principies doctrinarios, el 

proceso penal quedd circunscrito la práctica judicial 

correspondiente, a una concepción Tormalista, distanc1ada. de la 

realidad social y de los conceptos c1entlf1coi>. 



2) ASPECTOS GENERALES 

Nuestr"a Carga Magna establece, 

n1nguna ley se le dar~1 efecto retroactivo 

el ar"tículo 141 "A 

per Juicio de persona 

alguna. Nadie puede ser privado de la vida, de sus propiedades, 

poses1ones o derechv5. sino mediante Juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, el que se cumplas las 

f:ot"malidades esenciales del procedimiento y con.forme a las leyes 

expedidas con anterior· i dad a 1 hecho". 

En sus a1·tículos 16, 19, 20, 23 y 107, aluden, on 

casos, al procedim1ento, y C!n otros, al juicio, al proceso o a la 

instancia, 

De acuerdo con el precepto constitucional transcrito, el 

juicio impl tea un<" serie da garantías de seguridad jurídica, debido a 

que se hace referencia a la -Func1ón JUrisdiccional, es decir. a que 

el Derecho sea declarado, pero observando para el lo un conjunto de 

actos relacionados unos con otros, que permitan la resolucidn del 

caso, siempre a cargo de la autor1dad judici.al. {11} 

La Suprema Cor"te de Justicia de la Nación, ha dicho que el 

proce!lo equivale a un procedimiento ante la autoridad Judicial, 

entendiendo por esto último: El conjunto de acto& que autor1zados por 

la ley en -Forma expresa, se llevan a cabo en contra de una persona 

determinada por orden de la autoridad jud1cial, es dactr, seran los 

actos motivados en todos sus aspectos por un precepto jurídico y que 

obedecen a las condiciones o req1.11s1tos qua éste señala. {12J 

Al concepto "proceso" le- d1ó la m1sma equivalEncta 

(artículo 19>. al señalar al órgano jur·isdiccional las obl LIJaciones y 

pt·oh1 bic: io11es a que esta suJeto en todo del orden penal. 



significando con el lo el conjunto de actofi legales a que debe someter 

actuacidn. 

En lo concerniente la instancia, el artículo 23 

Constitucional consagra que: "Ningún juicio c1·1minal deber~ tener más 

de tres instancias", o sea, que el desarrollo del proceso, debe 

llevarse a cabo en un tiempo determinado. 

El Cddigo de Procedimientos Penales en Materia Federal 

<artículo t•> divide el procedimiento penal en cuatro períodos y 

señala el contenido de los mismos: entre el los incluye la instruccidn 

procesal y el Juicio. 

El Cddigo de Procedimientos Penales par·a el Oistr"ito y 

Ter"ritorios Federales, no establece un artículo e>cpr"eso como el 

ordenamiento anter"ior; sin embargo, de su articulat:fo se desprenden 

claramente las etapas y contenido mencionados en el código antes 

citado. 

En conclusión, µodemos llegar a decir, acorde con Guillermo 

Colín Sánchez, que el procedimiento es un conjunto de actos y f"ormas 

legales que deben ser observados obligatoriamente para todos los que 

intervienen, desde el punto en que se entabla la relación jurídico 

material de Derecho Penal, para ser Factible la aplicación de la ley 

concreto. 

Partiendo del concepto dnotado sobra ~l procedimiento, el 

procesa penal es un desarral lo evolutivo, que indispensablemonte 

sigue para el logro de un -f1n, pero no un .fin en si mismo, sino más 

bien, como medio para ser manifiestos los acta~. de quien ~n él 

inter'llienen, los cuales deber.in l le..,arse a cabo en f"ot"ma ordenada, 

pues el surgimiento de uno -ser.1 el que dé luga1- a al 
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nacimiento de otros, y así sucesivamente, para que mediante su previ.a 

observancia actual ice la sanción prevista Ja Ley Penal 

Sustantiva. 

En consecuencia, se advierte que el procedimiento tiene dos 

acepciones fundamentales: una lógica y otra jurídica. 

Desde el punto de vista lagico. sucesión de 

fenómenos vinculados entre sí, a través de relaciones de causalidad y 

finalidad; Jurídicamente, es una sucesión de actos que se refieren a 

la invest1gacl.On de los delitos, de EiUS autores y a la instrucción 

del proceso. Todos estos actos están debidamente encadenados 

can-forme a un orden regulada en su contenido y efectos por el 

or-denamiento jurídico correspondiente, que van determinando el dVance 

procedimental de acue1·do con las formas y exigencias que el 

concreto amerite, para de ahí da1· nacimiento a oti-os Jetos mc"l&. quP. 

fac1l1ten el logt·o de un fin dete1·m1nado. 

En estas condiciones. el procedimiento serA. la forma, sera 

el método empleado para que el proceso pueda l leva1·se a cJ.bo; por lo 

tanto, el pr1mer·o es un concepto gene1·al que envuelve di:1,tro de su 

seno al concepto p1·ocesa y éstr> a su vez • .=il J1.11cio. 

La Ley Mexicana, al refer-11·se al prol:ed1m1ento penal, 

comprende la especial :..1·amitaciOn de todos los actos y formas que 

deben darse, a part11 del instante en que el M1n1st~1·10 Fúblico toma 

conocimiento del ilícito penal, hasta el pe1·icdo p1·ocedimental en que 

se dicta sentencia (-f¡n de ld instancia>; y en cuanto al pr-ocE;!sll, la 

C1ctiv1dad !egal de los suJelo5 de ld n:~lac1ón J~1r1d1ca, quP '.Jer~n 

man1f1estos en cuanto l!l Min1ster10 Público Í'' <.'vuqu'-' Ja Ju1· 1~•l1cc10n 

del Juez. por media de la cons1gnac1ón de los hi::~:hos. Par lo tanto. 
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puede hacer el procedimiento sin que ello implique siempre el 

proceso. aunque éste último no tendrá vida sin aquél. <13> 
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3J NATURALEZA JURIDICA DEL PROCESO 

En lo que se ha dado por llamar la época moderna del 

Derecho P1·ocesa 1 Penal. los doctrinarios han elaborado un sinnúmero 

de def'inic1ones, de l<'ls que se desprenden aspectos muy importantes en 

cuanto a la esencia y fínes del proceso; en este orden de ldeas, 

Victor Riquelme. al distinguir entre Derecha Procesal Penal, 

procedimiento y proceso, indica que el segundo constituye "el 

conjunto de norrnas y reql.is para la rti'!a1 izacidn de la justicia 

pena:. ••• " {14) 

Máximo Castro afirma: "El procedimier.to penal es el que se 

ocupa de los medios y To1·mas de investJgac10n de los hechos que caen 

bajo la sanción del Código Penal". {15) 

Juan José Gonz-'le:. Bustamante y con gr·an razon, señala: "El 

procedimiento penal est.:i. constituido poi· un conJunto de actuaciones 

i ninter1·ump idas y r-egu 1 adas poi· las normas del Derecho Procesal 

Penal. que se in1ci.-=i dasde que la aL.ccor·idad tiene conocimiento de que 

se ha cometido un delito y procede a investigarlo ¡ termtna con el 

fallo oue pi-enuncia el t1·ibunal ". <161 

El p1·oceso. a ju1c10 de Jiménez Asenjo es: "El desa1·rollo 

que avolutivu y 1·esolutivamenle t1a de sequír l~ actividad Judicial. 

pal"c. tog1·a1· L•na sentP-nc1a". :'.17> 

Para ,To~~ Luis Estéve=:' "El conjunto de los eoctos 

concretos, previstos y regulados en abstracto por· el Derecho Procesal 

Penal. cumplidos poi· c;u1etos pl1bl icos o privadas. compet-.entP.s 

auto1·1=:-odos 0 .a los f"1ne5 del e1er·ct-::10 de lrl jur·1'iidicc1ón penal. 

hechos valer mediante la accion o en orden a otra cuestidn 



legítimamente presentada al juez penal, constituye la actividad 

judicial progresiva que es el proceso penal". {18) 

Según Jorge A. Claria Olmedo: "El proceso penal es el único 

medio legal para la reali::ación e-f~ctiva del Derecho Penal 

integrador, es el instrumento proporcionado al Estado por el Derecho 

Procesal Penal, como O.nico medio 1 ddneo para que sus órganos 

judiciales y particulares interesados colaboren, Trente a un caso 

concreto, para el descubrimiento de la verdad. y en consecuencia, 

actóe la Ley Penal Sustantiva". {19} 

Manzini establece que es "Una serie completa de actos 

superpuestoS, destinados la reproducción Jurídica de 

inter-ferencia para su discriminación legal". {20> 

Según Eugenio Florian "El r.onjunto de actividades y 

Termas, mediante las cuales los o,-ganos competentes preestablecidos 

por la ley, observando ciertos requisitos, proveen ju;:gando a la 

aplicación de la Loy Penal en cada caso concreto, para def'init· la 

relación ju1·idico-penal concreta y eventualmente, las relacione!:> 

secundar 1as conexas". {21 > 

Manuel Rivera Silva, estima que, al def1nir el proceso, la 

mayor parte de los autores trasplantan las doctrlnas del Derecho 

Civil al campo penal, incurriendo en confusiones, Por lo cual, para 

obtener un concepto prec tso, es necesa1· io olvidar toda pO$tura 

civilista, de tal manera que el proceso es: "El conjunto da 

actividades. debidamente reglamentadas y en virtud de las cuales los 

órganos jurisdiccionales resuelven sobre una relación juridica que su 

les plant~a". {22} 



Para precisar la naturaleza jurídica del procesa, Aubry et 

Rau, Demolombe y Pothier. lo consideran como un "cuasi contrato", 

virtud de que el principio de todo juicio es una demanda y 

contestación a la misma; en consecuencia. el proceso viene a ser una 

convención entre el actor y el demandado. {23} 

Esta tesis tiene un carácter eminentemente civilista y no 

aceptable en la actualidad, pa1·que los especialistas de la materia 

sostienen que el consentimiento de las partes no debe ser elemento 

esencial del cual se pa1·ta: además. es comúnmente conocido que el 

demandado, por· lo gene1·al, comparece contr·a su voluntad, que los 

poderes del juez no provienen de la voluntad de las partes. sino de 

la ley; que el ejercicio de la jurisdicción no es una actividad 

pri.vada. sino de carA.ctF.-1- p(1bl1co; y que indispensable la 

presem:1a del demandado en el p1·oceso. pues éste puede seguirse 

rebeldía. 

No podemos extender· esto a 1 campo del Derecho de 

Procedimientos Penales. sobre todo en nuestro medio, en donde 

requie1·e la presencia del indiciado para la iniciacidn del proceso 

penal Juaicial; por eso. no es aplicable el critet·10 de los 

sostenedores de la doctrina contractual ista. 



4. TEORIA DE LA RELACION J'URIDICO-PROCE5AL 

La teoría mencionada viene a ser relegada al olvido con la 

aparicidn de la "Teoría de la Relac:idn Jurídica" Tormulada por Hegel, 

a quien siguieron Osear Von Bul low, Bentham y Holwey. 

.fundamentó la independem:ia conceptual del proceso, 

desarrollada por Chiovenda en Terma clara y preci.,.a. 

Bullow 

más tarde 

La teoría de la r'elacidn Jurídico-procesal determina la 

actividad de las partes y del Jueo:. la cual está reguladd por el 

or·denami.ento jurídico, presuponiendo en toda momento el cumplimiento 

de cierto..:; requisitos or-gánicos (presupuestos p1·acesales), y 

sucede entre todos Ion que en el proceso intervienen, creando 

de.-echos y obl1gaciones para cada uno de ello-:., mismos que convergen 

en un mismo Tin camón: la actuación de la ley. 

Esta tesis, al decir de Calamand,-ei, no debe entenderse 

como un coni=licto intersubjetiva de inte,-eses regulados por al 

Derecho, sino como colaboración de intereses en que pueden 

encontrarse dos o más personas cuando cooperan al logro de una 

.finalidad común. 

Goldschmidt pre4-ende destruir ·10 a-firm<'\dO con lo que él 

llama teoría de Ja situación jurídica, mani-festando al respecto que 

es de absoluta inutilidad c:ientí-ftca, porque los llamados 

presupuestos p1-ocesales no son condiciones pa1-a la existencia de una 

relacidn jurídica. sino para Ja de una sentencia de .fondo válida; 

porque no puede hablarse en el proceso de de1·pchos y obl ig<H:-iones de 

las pdrtes sino de cargas r·r-ocesales, las c:uA}Pc; tienen su oriqen en 

la relacion de Derecho PUbj ico que, Tuera del proceso. aMtste entre 

el Estado, el dr·gano enca1-gado óe la Jurtsdil.'.'cion y los ir1(il\'1duos 1 y 
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porque el deber del jue;: de decidir la contt·aversia no es de caro1ctei

pers1Jnal. sino com;titucional. 

Cala.mandrei, acertadamente replica: "La teoría de la 

situación jur·.ídica, lejos de negar la de la relac:ion, la presupone, 

porque en toda situación jur:i'.dica se supone una relación Jurídica y 

además, tal tesis cons1dera. al proceso no como debe ser sino 

veces es, no como un modio para actuar el Derecha sino Pñt·a hacer 

valer como De1·ec:ho lo que no es. 

Por ultimo y obJetando lo anterior-, Jaime Guasp, considera 

al proceso como una institución jurídica, partiendo de que las 

instituciones son, de acuerdo con el Derecho Admin1st1·ativo, 

"organizaciones Jurídicas al servicio de las ideas", y concibe el 

proceso "como una organización puestd. al se,.vitio de la idea de 

Justicia.". 

Al)rega: "El proceso se compon'Ó! de dos elementos, la idea 

objetiva v el conjunto de voluntJdes que se adhieren a el la par-a 

logra1· su reali:-"lcidn. La idea objetiva propia del proceso es la 

actuación o denegación de la pretensión, y las voluntades adheridas a 

esa tdea son Jos divet·sos sujl:!tos !ju~.: ·1 p."11-tes1 nntn~ quient:!~ la 

idea comun cr·ea una ~er1e de vínculos de car.1.cter Jur·íd1co. (24) 

Goldschmidt critica a Guasp, diciendo que éste ha olvidado 

la d1f"en~nc1a entre el en-foque estdtico del proceso tr·elación 

jurídica) y el dinamice (situación Juríd1ca.l y concedq preferencia a 

la idea sobt·e la función, pr·esc1nd1endo de la estructui·a del proceso 

pcu-a do?.::in1rto pt1• ~u objeto. 

Carnelutti af"u·ma que e¡ pr·ocec:;.:. es una institución oar·a la 

compostc1.1n d8' los 11tig1os. 
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Eduardo Pallares sostiene que el proceso ef'ectivamente es 

institución, cuya -Finalidad radica en administrar cumplida 

justicia a los litigantes que acuden en demanda de ella. {25) 

Eugenio Florian sostiene la teoría de la relación 

jurídica-procesal y c:onside1·a -formalmente al proceso como "una 

r·elación jurídica que se desarrolla progresivamente entre varias 

personas ligadas por vinculas juridicos". 

La d..firmacion de Flortan, circunscrita al proceso penal, es 

innegable; el proceso crea vínculos jurídicos entre todas las 

persona.s que en él intervienen, principalmente entre las partes y el 

juez, como "órgano imparcial de la justicia y de cuv" respOn<:iabi l 1dad 

.frente a las partes, depende el equilibrio indispensable para. el 

desarrollo de dicha relación". 

Su importancia se man1.fiesta mayormente Pi"t"<". adaptar se. 

tanto al proce>so civil como al pi-oceso penal. y aunque en el primero 

ex is ten exct=pc iones, en el se1:1unda no. pot·qul? las dt spos1c iones que 

le dan vida son de naturaleza em1nen'.:emente pública. 

Por otra parte, las conquistas oliten1das por- el hombn~ para 

digniTicac1ón y b1enesta1-. est~i.n com;ol1dadas en forma dmpl1a en 

la teoría de la r·elación procesal; baste recodar que el concederse al 

indiciado el car:icter de sujeto de dicha 1·elac1ón, se indica que ~stá 

investido de .facultades pur·a hacer valer todos aquellos derechos que 

patentizan la garantía de legalidad y que la. ac:luac10n di:;l Ministerio 

Público al pedir 101 aplicación Je la ley al caso r:wnct·eto. encuentra 

li1111t~ ionlc.!s d través de la-;, f~cullade<!- y n~stricc.1..:me5 ~ll!~ el p1 cp10 

ordenamiento JLl!'ídtLO ot1;1qd dl organo jur·1sdicc1onal p<lt·a n?sol ... 1n 

justamente la situac1on Jur·id1ca planteada. 
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Es posible afirmar también: La teoría de la rela.c:ión 

procesal consecuencia natural de la superac1on de las 

inst1tuc1ones. cuya avance innegable es producto de los postulados 

modernos en que se apoya la ciencia del Derecho. 

En la legislac:1ón me>etc:ana dicha teoría tiene plena 

vigencia; el proceso es una r-elac:ión jurídica procesal pública y se 

lleva a cabo progresivamente entre el órgano jLrr-isdtcción y los dem.ás 

suJetos interven1entes. quienes est.ln íntimamente I igados por el 

vincula o ne)(O Jurídico; de tal que las actos de unos 

originaran, Ví!Z. los actos de otros, pero siempre rr.gidos en 

todo par la ley. 

El eJer·c:ic:10 de la acción penal hará .factible el 

surgimiento de una relación procesal, iniciándose un conjunto de 

relaciones da orden -formal, ~n las que intervendrt.n: El Ministerio 

Publico, el juez. el acusado. la defensa. el particular ofendido por 

el delito, y at•n '-for"ma secundar·ia. la pol1cia, los testigos, el 

perita, etc. 

lEn qué momento nace la rel.:i.c1ón Jut·~dico p1-ocosal? ¿Surge 

a parlir dc>l mumenta en que se ha cometido el ilíc.:ito penal y tom-3. 

conocin11ento Uel m1~mo el Ministerlo Pübl1cu? lSe dei a part11· del 

instante en que son consignados los hechos 411! e la. aulor idad 

competente? 

Para resolve1· estas 1nt.errogantes, conviene pf·ecisar que en 

el aspecto técnico p1·oc:ed1mental, las situaciones que sa presenten 

con motivo d~ l.i comtsián d~l delito. -=-on d1st1nta:. de dQL1éllcls que 

SE:' s:...ced~n <• pJ1· L t r dü lcl cons tgnac. l on. 
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Al cometerse el i licito penaÍ. la llamada relación 

Jurid1ca-material del Derecho Penal entre el Estado y el delincuente, 

porque aquél esta investido de -facultadtos legales su..fic1enles para 

procurar el castiqo del in-frcl.ctar; y como acertadamente sostiene 

Eugenio Florian, cuando aparece el delito s~u-ge de par·te del Estada 

el derecho de aplicar la ley penal a su autor-; nace y se instituye 

verdadera relación Jurídica entro ol Estado y el delincuente. 

Corresponde, en e.fecto~ al Estado, en representación de la 

colectividad, el derecho de aplicar la ley penal; fines que 

l'.'.micamente se obtienen al entablarse,· primeramente, la relación 

jurídico material de Derecho Penal y despue-;o como consecuencia de 

ésta, la relación jurídico procesal, siempr·e condicionad¡¡ al 

ejercicio de la acción penal por el Ministerio Público; en cambio, la 

relación Jurídica-material-penal por el Ministerio Público 

indispensable de la relación Jurídica-procesa). (mico medio 

indispensable par·a determinar la primera a través del proceso. 

Precisadñ la natui·aleza jurídica del proceso, 

conveniente tratar de señalar- su objeto y fines, p.:u-a concluir 

aspectos distintos de una misma cuestión a por Pl contra1·10, 

.funden en una sola idea. 

Francisco Carrara, dUo la Escuela Cl.a1:>1ca,. apunto: "El 

juicio penal ser~ siempre llevado a cabo para prevenir los dalitos 

apl icc!ndo la ley a quienes deben de r·esponde1· de sus actos por 

sujetes de libre albedrío, per·o conociendo las causas sociales que 

los originar·on". 

En su conjunte... o sea, en sentido C1bJet1vo y subJí!ti.Yc, 

mani-fiesta además el autor citado, que el últjmo Fin del p1·oc:t?so 

coincide con el de la P""nd, lo c:u<1l equivale a dec11- que PS el 



restablecimiento del orden turbado por el delito, y considerando al 

Juicio en sus relaciones con este último -fin (que respecto al juicio 

subJetivo es un fin mediato), tiene un carácter eminentemente 

político; 

delito. {26) 

instrumento para reparar el mal político del 

El fin mediato del juicio es la represiOn del desorden; el 

fin inmediato, el descubrimiento de la verdad. 

La Escuela Positiva consideró que el proceso ner:esar1amento 

conduce a la imposición de la pena como un medio de defensa soc:ial, 

de tal manera que el fin del pr·oceso es el restablecimiento de la 

igualdad de derechos y garantías nntre los individuos delincuentes y 

la sociedad honrada, para obviar las e>eager""ac1ones individualistas do 

la Escuela Clásica. y que debido a los indicios p1·oporcionado9 por la 

ontología del propio tt·ibunal se podrá detPrminar a qué catel)oría 

antropológica pertenecen, y por tanto, cu.1.l sea su temib1 l tdad; en 

consecuencia, durante el proceso procederá averiguar si el imputada 

es rP.almente el autor del hecho que se tratP., determinando las Cñiusas 

y lñs. circunstancias del hecho. y va .fijada la relación co:u.\sa.l entre 

el agente y el acto, se proceder.a pedir y discutir lu. absoluciOn o la 

condena del ~uJeto. de tal manera que el objeto dal Juicio penal 

cons1st.1ra en el examen físico del delincuente, para inductr el 

grado de su responsabilidad moral sino el de su temibilidad, Yi> qua 

los delincuentes no presentan una unidad de tipo abst.rac:to, y 

preciso estudiarlos seqún su diversa temibilidad, deducida de los 

factorr.s naturales del delito comntido, pues como expusieron GarOf=alo 

v Bertillón. Pl estudio de los factores antt·opoldg1cas del d~lito, 

determinando los ca.racteres or·gánicas v p5iquicos del dPl1ncua11':e, "'U 

edad. sexo. estado civi 1, profes ion, etc., en las diferentes ~Jases 

de del itas ofr·ecert\n la pol tcia judicial y 
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administración de justicia, la ayuda de nuevcia y más seguros medios 

para la bC.squeda de tos culpables, así se disminuye en cuanto es 

posi~le la idea de la casualidad en los juicios criminales ''que son 

verdaderos juegos de azar para los delincuentes y para la sociedad, y 

de esta manera, .finalmente, queda la Justicia serena y severa. sin 

indecorosa escuela de delitos. espectáculo de jueces 

ine)(per-tos e ignorantes, de acusadores agr-esivos y de abogados 

declamadores''• <27} 

Tomando en cuenta las opiniones de Garó-falo, a:!sar- Lombroso 

y Enrice Ferri, si la pena constituye un medio de de-fensa social y se 

toma en cuenta la anormalidad de quien delinque, el objeto del 

proceso será el conocimiento y determinación de los factores 

antropológicos del delito, precisando los caractores org.1.nicou y 

psíquicos del delincuente; y la -finalidad del mismo estará 

representada por la defensa social a través de la apl icacidn de las 

penas. 

De los postulados de la Escuela de la Política Cr·iminal ~ 

deducimos que el -Fin del proceso es la aplicación de las penas y 

medidas de seguridad, como medios de lucha para combatir el delito; y 

el objeto del procese; es el delincuente como sujeto imputable, cuyo 

comporti!imiento social debe estar- nor-mado por la ley y por" aquellos 

actos que ocurren en la sociedad; por ello, debe determinarse la 

etiología del fenómeno a tr-avés de los estudios que el caso aconseje. 

La doctrina actual señala con claridad el objeto y -fines 

del proceso penal y gran pa,-te de Jo& procesa.listas coinciden en que 

son conceptos d1stintos, cuya pr-ec1sión ofrece d1fu:ultad; 

consecuentemente, el proceso tiene un objeto y un fin. 



El objeto del proceso se puede estudiar, de acuet·cJo con 

algunos tratadistas .. como un hecho concreto y di!' acuerdo con otros, 

desde el punto de vista de su .finalidad. 

El objeto como hecho concreto es planteado poi'" Orbane.Ja, 

como: "El objeto de cada proceso es un hecho y no una determinada 

Tioura dellctiva. determinada consecuencia panal; 

ident iTic4ndose la acción penal sólo desde el punto de vista 

objetivo, la acción puede identi'f"icarse con el hecho sobl'"e el que 

recae l .a. acusación, y s1 el objeto del proceso 1-ue1·a un delito y no 

un hecho, bac;;tarla que 

Tuera juzgado 

di Ter' entes". {28) 

cambiara la tipicidad del delito para que 

mismo sujeto Uajo dos puntos de vistd 

Esta teoría no ha tomado debida cuenta que, dentro del 

~mbito Juridico. únicamente determinados hechos com:iernen a la 

materia procesctl y que muchos ott"as no taon tomadas en cuenta por 

ella. 

En este sentido, resulta obligado a estudiar lo que Del ino 

y Flot"ian nos dicen con relacidn al hecho Jurídico. 

Bel in,. por su pat"te 11 sostiene que: "E'l obJeto pt ocesal 

el asunto de la vida en toYno al cual gi..-a el proceso y cuya 

t"esolucidn constituye la ta..-ea propia del proceso, los dem.1s asuntos 

de que los tribunales deben ocuparse se enfr-entan con el obJeto. 

éstos pueden ser los asuntos procesales mismos (t"elacidn, accidn, 

etc.) que constituyen actos anteriores a los que recaen sobra el 

objeto del proceso. Cabe distinguir adem.1s 1 asuntos que no se 

r-efiet"en al proceso, pero el objeto procesal penal no se en..:uantra 

constituido por cualquier asunto da la vida, sino por asunta!i 

penales, ésto es, casos de Derecho Penal. o sea casos en que, si bien 



son de la vida,. son considerados desde el punto de vista del Derecho 

Penal, pero el asunto penal sólo lo tomamos desde un punto de vista 

hipotéttco, puesto que sólo mediante el proceso podemos determinar 

qué hechos han acaecido eTectivamente existe 

punibibilidad" .. C29) 

Florian indica: "El objeto fundamental del proceso penal es 

una determinada relacidn de Derecho Penal que sur-ge de un hecho que 

se considera delito, y se desarrolla entre el Estado y el individuo 

al cual se atribuye el hecho, con el fin de que sea aplicada a este 

último 'ª Ley Penal. Desde luego, no es necesar-10 que la r-elacidn 

exista como verdad de hecho, ba9ta quo tenga existencia como 

hipdtesis". CSO) 

Por lo que toca a las teori'.as que estudiar el objeto 

procesal, desde el punto de vista de su finalidad, Fenec:h señalas 

"Debe entenderse c:omo obJeto del proceso aquello sobre lo que rec:a!? 

la actividad que en el mismo desarrollan sus sujetos, no debiendo 

con.fundirse con el fin, puesto que éste es lo que so propone 

conseguir". Agrega que los sujetos del proceso dasarrol lan una serie 

de actos cuya Tuente leqal los conduce a un fin comó.n; 9iran en torno 

a una pet1c1ón, a una defensa y por \lltimo a una actividad de examen 

y decisidn que armoniza la petición y la defensa. {31) 

Goldschmidt. al igual que Fenech, tiende a considerar el 

objeto del proceso cocno la e>dgencia punitiva hecha voiller en el 

mismo. 

Con relación al fin o fines del proceso, existe 

discrepancia entre los autores. mientras que algunos aluden a. los 

fines, otros únicamente se concretan al fin del proceso; Eugenio 

Florian nos dice que el fin general mediato del proceso penal 



identiTica con el Derecho Penal en cuanto esta dirigido a la 

real fzación del mismo, que tiende a la deFensa social. entendida en 

sentido amplio, contr-a la delincuencia. 

Agrega que el -Fin general inmediato es "la relación a la 

aplicación de la ley al caso concreto", ya que aquél la no contiene 

sino prevenciones abstr-actas, por lo tanto, en el proceso se debe 

comprobar si el hecho cometido es un delito y si al que se le hace la 

imputación Tue su autor o copartíc:ipe, para indagar si el hecho 

constituye un delito, y posteriormente 'fi Jcir, si esto sucede, 1 a 

respansabi 1 idad del del incL1ente. (3;¿'} 

Por Jo que toca al conocimiento de la verdad de los hechos 

de la acusación, se puode ll~g.:.r a considerar r.omo un -Fin ffspecífico 

del proceso penal y es necesar10 determinarla, razdn por la cual 

deberá pugnarse por ~llo desde ol inicio del procedimiento hasta su 

termtnacidn. La verdad "la concordancia entre un hecho real y la 

idea que de él se Fot"ma el entendimiento" {33>. o lo que es lo mismo: 

veri tas est adecuatio psique et rei. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Feder-ales. 

ordencl que los ;ueces y tribunales tomaran t?n cuenta para lu 

aplicación de las sanciones establectUas para cada delito, las 

circunstanc1as exteriores de ejecucidn <articulo 51); y para la 

aplicación de las sanciones penales considerarán: "La naturaleza de 

Ja accidn u omisión de los medios empleados para ejecutarla y la 

e)Ctensidn del daño causado y del peligro corrido; adem.ts, tomar.:in 

conocimiento directo .•• de las circunstancias del hecho en la medida 

requerida para cada caso" <artículo 52, -Fracciones l y 111 en su 

Ultima parte>. 
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El conocimiento de la verdad de los hechos que motivaron el 

procedimiento, indiscutiblemente que tiene sus limitantes, como sería 

en Torma esencial, el principio de que nadie puede ser obligado o 

costreñido a con-fesar un hecho imputado, lo haya o no cometido. 

Por esta razón -fundamental, el legislador mexicano 

reconocid t.:lcitamente que se -for=aba, la pr~ctica policiaca, 

declarar, a los acusados y que por medios violentos- ya sea -físicos o 

morales, se les obliga a con-fesar su comisión en cualesquier hecho 

quliit se les imputaba o del cual se les acusabcJ.. Al efecto, el año 

prd)(imo ·pasado se e><p1dió ley que proscribe las torturas y 

tormentos pqr parte de los agentes policiales, quienes por carencia 

absoluta de conocimientos y capacidad investiqativa <el las dicen que 

por el gran cúmulo de trabajo), preferían obtener una confesidn del 

detenido, a realizar la función para la cual Tuer·on contratados, esto 

es. investigar realmente lo que sucedió y si el inculpado tuvo o no 

ingerencia. 

Como se estudiará, el uso de los tor·mentos Fue aplicado por 

la clase dominante al pueblo oprimido desde tiempos inmemm·1ables; 

también se estiló el uso de drogas de diferente clase para tal f'in; 

desgraciadamente su uso nunca se encontraba respaldado por estudios 

de carácter cienti.ficc en cuanto a sus consecuencias, lo que traía 

como resultado, en la gran mayoría de los casos, que el que tenía que 

decir la verdad mc1-:La o, en el mejor de los casos, terminaba loco. 

Ejemplas de ello, lo encontramos en el antigüo Egipto, 

Roma Imperial. Inglaterra y aún en el Anáhuac; dentro de la 

histar·1a moderna tuvimos conocimiento de ell·' durante la Segunda 

Gue1·ra Mundial, en ambos bandos, y con después las guerras 

pos ter iot·es se ut i 11 za ron di versos medios a base de sonido y luces 



que trastornaban al individuo, rompiendo sus defensas y lo orJ ll.1.ban 

decir lo que sus captores querían. Est:e tipo de f'lOdios, 

deTinit1vamente deben ser proscritos. ya sea en el émbito interno 

como en el internacional, mediante la legi<;;lación respectiva que 

tenga tal Tuerza que impida su utilización, y no de la manera tan 

tibia que la ley me .. dcana lo trata, en que la sanción por utilizar 

estos medios de extr·acción de la ver-dad resulta r-ealmente ridícula, 

por lo que hace a las consecuencias que su uso provoca en el 

inculpado; en este caso no debe de estarse a los resultados mismo&, 

sino al simple hecho del uso de estos medios. 
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CAPITULO 11 

1 l LA PRUEBA, SU TRASCENDENCIA 

2l CONCEPTO DE PRUEBA 

3 l LA CONFES 1 ON COMO MEO 1 O DE PRUEBA 



1. LA PRUEBA, SU TRASCENDENCIA 

Debemos, en primer lugar. hacer hincapié a la trascendencia 

que en el proceso tiene la prueba, pues no es desconocido para 

ninguno de nosotros que de los elementos probatorios aportados a una 

causa penal y su ponderación, dependerá la imposición de la pena o 

medidas de seguridad a que haya lugar en caso concreto. 

El Derecho vigente y aplicable, nos dicen Sergio García 

Ram:trez y Victoria Adato de [barra, "Prcmtuar io de Derecho 

Procesal Penal": No está sujeto a prueba. SQ presume que el Juzgador 

lo conoce, en virtud del principio "Jura novit curia". Por lo que 

hace a la pr'ueba en concreto, es preciso que ésta reúna pertinencia y 

utilidad, pal"'a los -Fines espec:t-ficos del proceso. De tal suerte. 

deben de descartar !.;aa pruebas ociosas y super-fluas. desvinculadas de 

los hechos a que se contrae el proceso, o de la participación,. y 

personalidad del imputado. CU 

Por esta razón, es exagel"'ado afirmar que el Derecho 

Penal, par-a la rl!alización de su objeto y -Fines, está condicionado en 

todo a la prueba; de otro modo, no pasari'.a de ser un conocimiento 

teórico sin ninguna relevancia prActica. 

La prueba, es el factor básico sobre el qua gravita todo el 

procedimiento; de aquél la dependerá el nacimiento del pl"'oceso, 

desenvolvimiento y la realización de su último T1n. Si quienes deben 

de determinar la situación jurídica del probable actor de una 

conducta o un hecho ili'.cito, no se sustentaran en ella para. -Fundar 

sus determinaciones, éstas carecerían de la .fuerza necesaria para su 

justi.ricación particular y general. 



Ahora blen, por desgracia probar no quiere decir sir?mpre 

tener la razón, ni haber establecido verdad auténtica. Luego 

entonces, probar no es más que evidenciar ante el Juez hechos ciertos 

pero controvertibles por naturaleza, y cuya causa y gestación quedan 

con -Frecuencia en calidad de incógnita permanentes. pues los hechos 

en cuestión son vida humana objetiva en delito, son conducta personal 

perjudicialmente trascendentes. 

De manera que, todo resultado de una prueba es relativo, 

pues ésta se ve estrechada tanto por exigencias legales como por 

limitaciones culturales, variables unas de otras, en el tiempo y en 

el espacio, asi'. como por circunstancias propias del caso enjuiciado. 

Por otra pa1·te, es necesario dejar bien establecido que 

"medio de prueba" y su resultado: lo probado, son dos cosas 

distintasJ que vinculas sean estrechísimos y determinantes 

quiere decir que hayan de con.fundirse amb.is nociones, ya que los 

datos que arroje cualquier "medio de prueba", se verán estimados y 

analizados por el juzgador, quien sintetizando, establecer.a lo que 

deba tenerse para el caso concreto como prohado. 

As i. tenemos que verdad y prueba en Derecho van tomadas de 

la mano, porque estos cam:eptos, el que tiene la verdad debe tener la 

prueba necesar·ia para el caso concreto, ampliando más el concepto de 

verdad, podemos decir que más que la mora adecuacidn a la 1·aalidad, 

algo mas que simple encuadramiento de dichos a hechos, 

.fundamentalmente el resultada del escud1·iñam1ento del hecho 

acaecida. Lo que haya de verdad en un hecho, es la es1mcia de este, 

entendiendo par las notc1s singulare5 que lo confiy1.Jrari, de 

tal manera que al serle a1·rebatadas. Je-, ·.Jc-snaturulizan rfejanc•o con 

el lo de ser lo que -fue .. 



La 'finalidad de la prueba, 

procedimiento penal, agota simplemente 

verá, el 

ese l arecer 1 a 

autor::ea de un hecho, sino que debe tender a establecer una imputacion 

jur-í.dico-penal integral. que abar-que además conducta y personalidad 

del agente, determinando ello responsabilidad 

irresponsabilidad plena. 

En el Derecho de Procedimientos Penales, la dinámica de la 

prueba se mant.fiesta en actividades especi-ficas llamadas "actos de 

prueba". 

Durante la averiguacidn pr-evia, intervienen; el 

denunciante; el querol lante legítimo representanta, el 

Ministerio Públ leo. el indiciado, algunos terceros, como los testigos 

y los peritos, y otr"os más, un tanto ajenos a la averi9uacidn, cuyo 

in.for"me o certiFicaciones son necesarios para complementarla; y alln, 

la autor"idad Judicial, cuando or"dena la práctica de un cateo, 

solicitud del Ministerio Público. En términos gener"ales, la sola 

interposición de la denuncia o que,-ella constituye un acto de pr"ueba; 

tambiéon el dictamen de peritos, el testimonio y las diver"sas 

diligencias practicadas por el .funcionario de policí.a judicial 

(inspección. levantamiento de cadáver, .fe de lesiones, de objetos, de 

daños, etc. > • 

Todo lo mencionado, facilita al Ministerio Público el 

.fundamento Jurídico para sus determinaciones; es decir", perseguir.:1 el 

delito cuando los elementos probatorios le proporcionen un í.ndice 

considerable de verdad; de lo centrar to, desvirtuaría ~uto 

funciones. Por el lo, las p,-obanzas recabadas. son el medio indicado 

par"a justif"icar su postura legal, ya sea ejercitando la accidn penal 



o, en su defecto, hac iendc 

humanos jurídicamente protegidos. 

todo acto lesivo a lo~ derechus 

En la 1nstrucci~n. los actos de prueba gravitan en los 

suJetos que 1nterv1enen en la relación procesal U1in1ster10 Públ H:o, 

procnsado, de-fensor, o-fendido, test1gos, etc.) J Jos actos de uno son, 

a la vez, el or1gan y base en donde se sustentan los de los otros 

interven ientec;;. 

De lo e:'puesto s~ col 1ge que la prueba, en pr1nc1p10, está 

dtrigida al Ol"gano Jurisd1ccional, en r-azón de ser éste el encargado 

de dictar las r-esoluciones necesar1ets para el de.,,.ar-,·ol lo del proceso 

(orden de aprehensión. auto de foni;.d p1-is1<'ln, P.tr::. >, v. sobrP. todo 

la sentencia. No obstante, visto en conjunto el procedimiento, en la 

averiguacion pt·Pvia las pruebas proporcionan al Ministerio Pú1Jl1co 

apoyo en su petición, para JUsl1+=1c.:t.r su pos1c1ón Jt1.-íd1ca. .:11 

formula!" con el f"ur'ldamento legal, para provoca1· la jur·1sdicc1an; mas 

ta1·de, en conclusiones dnal 1::!at·a las praban::a.s acumuladas a lo largo 

del procesa. 

Con el procesada y el de-fensor -:>c:ur re algo sim1 lar; parten 

siempn~ de las pruebas presentadas por el Ministerio Pu:1lico, para 

aportar las suyas. También a algunas terceros, como lo" p@ritos, ira 

dirigida la prueba.; en otra fot·ma, carecerían de base para. 

actuación~ 

La prueb• penal nace en el momento mismo en que suceden lo~ 

hechos, en consecuencia, apera desde la averigu:icidn pr-evia, Ptoi\pA 

procedimental, en la cual, el -funcionario de la policía Judtci.al 

1 leva a cabo la recolecc 1 dn de todo elemento que Cí."nduzc.e1 d.l 

conocimiento del delitn y de la presunta responsabilidad. M.1.s tarde, 

continúa en Ja instrucción, en segunda instancia; y al.in prosigue •• ~n 
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algunas ocasiones, la eJecución de la sentenc:ia. 

independientemente de que, con el lo, no se persigan los -F1nes antes 

señal.ados. sino otl""OS de impo1-tanc:ia singular'" para el sentenciado 

(condena condiciona 1, l i bel""tad preparator ial. Por esos moti vos, 

es posible concentrar el estudio de la pruebd., únicamente, en el 

proceso. En sistemas de enjuiciamiento d1st1ntos al nuestro {sin una 

-fase de averiguación previa a cal""go de un ón]ano especi'.-fic:o como el 

Ministerio Públicol, tul ·,1ez sea correcto ubicar loo:; actos de pr"ueba 

únicamente en el "juicio", en donde cobran r·ealidad ~•nte la presenci.a 

del Juez. No obstante lo señalado, advié1·tase que. si bien en la 

primera etapa de la i nstruc:c i ón puedP.n dar· se actos de prueba 

<inspecc1ón., examen de testigos. etc.>, en la segunda, se cuenta con 

mayor oportunidad para desahogar el material prob.;itorio; es mAs, como 

ya se han -fijado los hechos fundamentales, tema del proceso, podrán 

aportarse algunas probanzas que. poi- la naturaleza de::- los hec:hos, 

hasta antes de ese momento hubieran sido inconducentes. y aun cuando 

la prueba es relevante en todas las etapas procedimentales, alcanza 

!3U m.áx1mo desan·ollo en la segunda elapa de la instruccidn, la cual 

permite que aquella pt'"oduzca todas sus man1-festac1unes y efectos 

sobre el tema central del proceso. 

La prueba pena 1 , rige conforme a los principio• 

denominadas: pr·esunción del dolo, pert1nenc1a. y uti 1 idad. 

a> Presunción del Dolo. La pres.unción juris tantum de 

dolo, atañe al pl""ocedimiento penal, y concretamente a la prueba, 

independientemente de que, nuestro medio. la parte general del 

Cddigo Penal lo pl""evea en el artículo 9"• cuyo texto indica: "La 

intenc1on delictuasa se presume, salvo prueba en contrario. La 

presunción de que un delito es intencional no se destruirá, aunque el 

acusado pruebe alguna de las siguientes circunstancias: l. Oue no se 



propuso ofender a determinada persona, ni tuvo en general intención 

de causar daño: 11. Que no se propuso causar el daño que se resultó, 

si éste fue consecuencia necesaria y notoria del hecho u omisidn en 

que consistió el delito; o si el imputado previo o pudo prever esa 

consecuencía por ser ef'ecto ordinario del hecho u omisión y estar al 

alcance del común de las gentes: o si se resolviO a violar la ley 

f'uere cual fuere el resultado: 111. Gue creía que la ley era injusta 

o moralmente licito violarla; IV: Que creía que era leg{timo el -fin 

que se propuso: V. Que erró sobre la persona o cosa en que quiso 

cometer el delito; y Vl. Que obró con el consentimiento del of'endido, 

exceptuando del caso del que habla el articulo 93". 

Ante la conducta o hecho, las diversas hipótesis del 

precepto en cita, obligan al Ministerio Público y al drgano 

jurisdiccional a una inve~tigo1ción encaminada a precisar si 9)(.lStió o 

no dolo. Esto ria sólo será posible a través de la prueba, razón 

sufic1ente para considerar la p1·esunción del dolo como un principio 

r·ector de la p,-ueba. 

b> Pert i nene i a. La prueba, cuando es pertinente, 

constituye en vehículo apropiado para la real izaci.ón de los f'ines 

·especificas del proceso penal. En otros términos, debe ser idónea; 

de lo contrario no se l legariil al conocimiento de la verdad, sino al 

absurdo. Piénsese. por· ejemplo, lCó.no :.e podría en un proce~o por· el 

delito de robo. pretender acreditar la propiedad de la cosa robada 

una pericial de daños que pudiera presentar el bien? 

e> Utilidad. La prueba debe ser útil; su empleo su 

justi-fica si <:onduce a lograr lo que se pretende. No debe 

con.fundirse la utilidad con la eficacia. No siemp,-e lo úl1l re~ul':.a 

eficaz a los fines propuestos;; empero, nuestro medio, la 



37 

Constitución (artículo 20, -fracción V> ordena, en cuanto al 

procesado, que le sean recibidos "los testigos y demás pruebas que 

ofrezca", la interpn:?tacidn irracional nos llevaría a concluir que 

todo lo promovido por aquél Cen el orden probatorio) debe 

aceptado. Esta en ninguna f'orma puede ser admitido, ya que no 

corresponde al espíritu del precepto cita. 

interpretacion se traduciría la práctica da 

Semejante 

serie de 

diligencJas inútiles e inef'icaces, contrai-ias a la celeridad que 

debiera caracterizar a todo proceso. Por otra parte, interpretando a 

conti-ario sensu la parte .final del artículo 135 del Cddigo de 

Procediniientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, 

concluimos que el juez está legalmento Tacultado para rechazar las 

prueba!> inconducentes e innecesarias. 

El objeto de la prueba es lo que pretende probarse; ésto 

es, que se ejecutó una conducta o hecho encuadrable en algún tipo 

penal preestablecido <típicidad), o, en su deTecto, la f:alta de al1¡;1ún 

elemento (atípicidad>, o cualquier otr-o aspecto de la conducta¡ como 

ocurrier-on los hechos, en dónde, cuándo. por quién, para qué, etc. 

En términos generales, el objeto de la prueba abarcará la 

conducta o hecho, tanto en 1;0u aspecto objel ivo <:amo en el subjetivo, 

porque si la conducta siempre concierne al ser humano, la motívacidn 

de aquella debe de buscarse en las regiones más recónditas de la 

mente. "En lo criminal, el JUe:? tiene que esclarecer circunstancias 

que los sentidos no advierten y que sólo salen del Tuero interno. La 

imputabilidad moral del acusado, la situacion de su espir·itu en el 

momento de delinquir. la lucidez de sus facultades intelectuales, la 

intención perversa y su intensidad; de aquí los objetos sob1·e los 

cuales es preciso dirigir los instrumentos de prueba; pero ni ésta 

podría considerarse comenzada por los medios apJ icables en lo co1nún a 



hechos exteriores, 

inducción". C2) 

adquirirse su certeza sino por víct dtt 

En resumen. son objeto de prueba: la conducta o hecho 

<aspecto interno y maniTestación), las personas <probable autor del 

delito. oTendido, testigos!, las cosas Cen tanto que en éstas recae 

el daño, o sirv1e1·on de instrumento para llevar a cabo el delito> y, 

por Ultimo, los lugares, por·que de su inspección, tal vez se colig<"I 

algún aspecto o alquna modalidad del delito. 

El objeta de prueba es, .fundamentalmente: la demostración 

del delito con sus circunstancias y modalidades <conducta o hecho, 

tipicidad, imputabilidad, culpab1l ida.d). la personalidad del 

delincuente, el grado de responsabilidad y i=ol daño producido. Puede 

recaer también sobr·e otras cuestiones comprendidds en la parte 

general del Derecho Penal <teoría de la ley penal), así como, el 

orden negativo, sobre la ausencia de conducta, atipic1dad, causas de 

justi.ficacion, 

absolutorias. 

inimpute1bi l idad, inculpabilidad 

El medio de prueba es, la prueba en si. 

y 

Es un vehículo 

para alce1nzar un .fin. Esto signi Fica que. par-a su oper·anc:ia, debe 

e>eistir un órgano que le imprima dinamismo, y así, a través de uno o 

más actos determinados. se actual ice el 

Cl,;wia Olmedo tlac;e notar; "No Qebem con.fundirsP los 

elementos probatorios con los medios de prueba. Los primeros están 

en el objeto integr-dndolo en sus diversos aspectos v manifestac1cnas; 

los segundos so.1 elaboraciones legalPs, .;.ljn cuando no ta>1ativn<:i, 

tendientes. ;i, pr·oporc1onar· qarantias y e.f1c..lc:1a en el du5cu:lrtn11ento 

de la ver-dad dentt·o del p1·oceso". {3} 



Aón cuando~ en principio, el autor citado est.1 en lo justo, 

nos parece inótil tal aclaración, porque, actualmente nadie con.funde 

los elementos integrantes del objeto con el objeto mismo; en cuanto a 

los medios de prueba, no siempre es correcto llamarles "elaboraciones 

legales", puesto que el uso de tal caliTicativo dependerel del sistema 

probatorio adoptado. 

Fr dnco Sodi. aclara: "El objeto de la prueba es el tema del 

procesa o la verdad histórica cancr-eta por- conocer-se, el órgano de la 

misma es la persona Tísica que apar-ta el conocimiento y el ~medio de 

pr-ueba' es el acto o modo usado por- la persona Tis1cil re-ferida, pet1·a 

proporcionar el citado conocimiento". Consecuentemente. 

"individualiza1· un obJeto de nuestra conciencia y el modo de conocet· 

el medio de pn.teba". 

Dentro de la teorí.a probatoria, tenemos varios grupos de 

pr-uebas, de donde citamos en pt· 1mer lugar al grL•µa de pruebas que 

encaminadas a determinar la imputabilidad o ininputab1lidad del 

acusado y las del segundo grupo encaminadas a e'i'ttablecer el cuerpo 

del delito, como las que se orientan para establecer la penalidad, 

dut"ac1ón y término. 

En el Proceso Penal podemos encontrar dos clases de 

pruebas, en pt·imet· lugar las pn•ebas directas y de este grupo podemos 

señalar: La testimonial~ la pericial. la documental publica y 

privada. la con-fesional y la inspección Judicial. 

Y en segundo lugar, las ind1rectus; en esta grupo 

encontramos: Las presuncionales, que parte de un hecho conocido 

desconocido y los indicios, que son sucesos que en conJunto 

constituyen presunciones. 



Los positivistas reducen todo el sistema probatorio a lo 

que llaman "dictamen pericial". al cual Ferri concede un enorme 

valor. llegar a ver en él la esencia del sistema que se ha denominado 

"Fase Científica": pa1·<" la valoración de estas pruebas Ferri no pide 

que los Jueces conozcan solamente el Derecho en sus divet·sas ramas, 

sino que cono::::c:Jn tambien 61ologta. Psicología y oti·as ciencld'•• pero 

ello ocas1onar·ia 4ue los jueces no fueran sólo juristas sino cldemát> 

fuer·an medicas. b10logos. p1scolaqas. 1nC]en1e1·os en ~•1s diferente~ 

1·amas. etc. 

Para lo\'i. social.sta.s (sólo t;!n los paises dJ:! estf~ tipo de 

regimen pod1·ti presentarse una reforma del sistema probatorio, 

fundándose sobre verd<1deras bases c1P.ntífica<;>) la debe 

facilitar al juez el conoc1m1ento m.is e~acto de los hechos. por lo 

tanto. los e)(ámt:"nes periciales "técnico-cient{ficos" ser·an los qua 

faciliten esa labor de conocimiento a los Juf~Ces. por .. o que, los 

peritajes cjentíf1cos tendrán gran influencia ol Derecho 

Probatorio Pro1.esal. 

En la legislac1on meKicana. el Cddigo de Procedim1entos 

Penales para el Distrito y Ter-ritorios Federales, conoce coma medios 

de prueba: 

l. La confesión Jud1c1al: 

11. Los documentos pUblicos y los priYados; 

111. Los dictámenes de peritas: 

lV. La inspi?Cclón judic1al; 

v. Las declaraciones de testiqo~. dqr-egando: "También se 

admitit·á como p1·ueba todo aquello que se precPnte como tdlo 



siempre que, a juicio del funcionario que practique la 

averiguación, pueda constituirla ••• " <artículo 135>. Del 

contenido de la última parte de este precepto, se desprende 

la inut11 idad de la enumeración que le antecede; por eso, 

el Código Federal de la materia (art:Lculo 206= sólo admite 

la disposición gener·a1 ref"erida en el último párraf"o del 

artículo antes tt·anscr1to. 

Se ha criticado y en ocasiones tachado de lnconst1tuciac1al 

el numeral transcrito: en efecto. se puede concluir que e'=:>te artículo 

contrario al texto Constitucional pl,¡;smado en la fracción V del 

artículo 20 Constitucional, sin embargo se deben de tomar en cuenta 

las observaciones que se hicieron al habldr de la idoneidad y 

eficacia de la prueba. Algunos autores han criticado, al hablar de 

la lnconstitucionalidad de este artículo. al legislador, ya que en un 

sistema de Derecho no se debe de dejar la admisión de las pruebas al 

total arbitrio del juez, alegando en su de.fensa, que de di-ferentes 

indicios obtenidos del resulta.do de di11ers,¡:ts probanzas, que 

posiblemente en principio pudieran ser consideradas como iniddneas o 

ine<ficaces, 

presunción. 

puede llegar a concluu·. conjunto, 

Dentro del título dedicado por el Código del Distrito. 

las pruebas. ademas de las mencionadas. regula: La reconstrucc1on de 

hechos, los cateas y visitas domiciliari.'.15, la interpretación, la 

con-frontación y el careo; lo mismo sucede en el Código Federal• con 

e><cepciOn del cateo y las visitas domiciltarias. no incluidas dentro 

del título referente a las pr·uebas. 

La necesidad de deter-m1nar la ve1·dad histórica y la 

personal 1dad del del incuef"'te obl 1ga. como lo señalan lafi 
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disposiciones legales citadas, a que en la secuela procodiment~l 

allegue f admita todo lo que .facilite el conocimiento d1~ los hechos, 

con sus cir"cunstancias y modalidades; 

de la relación jurídica procesal 

sometiendo a los integrantes 

la ohl 1gac:ió,1 de ut1l1zar 

ún.tcamente las pruebas convencionales señaladas en una absurda l istat 

de ser así, cobrarí.a vigencia el asertc segón el cual "el que tiene 

derechos y ca1·ece de medios para probarlo. no tiene más que la sombra 

de un derecho". 



2. CONCEPTO DE PRUEBA 

Antes de emitir un conc€'.'pto sobre de la prueba. 

conveniente recordar oue. etimológicamente. viene de probandum. cuya 

traducción es; patentizar, hace1- fe; c1·iterio derivado del viP.jo 

Derecho Español. Para Vicente y c,u·avantes, prueba, del adve1·bio 

probe, s1gni.f1ca: ~onradamente. porque se pien5a que toda persond • .o.} 

tratar de probar algo, se conducP con honr-adez.. 

Gramaticalmente. es un sustantivo 'IL•e dlude a la dCcion de 

probar. P.!ii decir, a la demostr<H..16n de qu12 en:istio lü conductd o 

hecho concreto, origen de la relación jur í dico-.nate,-1al de Derecho 

Penal, y luego de la relac1on jurídico-procesal. 

Así pues, quien logra probar lo que afirma o niega. 

consigue for.talecer su dicha. En consecuencia, la pt·t1eba, 

t61·m1nos gonerales, tiene como función esencial el de1nost1 rtr que lo 

que se a.firma es verídico; o par el contrario. que lo que alquien 

está asegurando es realmente -falso. De aquí se desprPnda que la 

prueba tenga una doble 1'1naliddd, que es la de demostrar la ver·dad de 

la que asegura o testimonia1· que lo que otro so1'>tiene es 

-Falso. Por· lo tanto, podemos decir Que eiosten, en principia. dos 

clases de prueba: una constructiva, porque est~ encama.nada a hacer 

evidente que lo que tiene el car.lcter de ser presuntivamente verdad. 
es -realmente verdadera; mientr·as que decimos que es destructiva 

porque está di1·1g1da principalmente a panC?r de manifiesta que 

determinado hecho o situación que pürece cierta. -falsa. 

La pal.:ib1·a prueba es empleada en muy diversas formas, 

podemos Si"?ñalar como las de uso más fre?cuente: la común y corr 1ente, 

la científica y la jurídica. Ahora bien. dc.>ntro de cada una de 

éstas. la prueba .funciona de di.fei-ente -forma. En el ~mbito común litS 

apreciaciones obJet i vas (que se pueden apt·ec 1ar por las sent i do5) 

tienen pre-ferencia sobre las subjetivas, ya que éstas dependen en 

muchas casos de estadas de ánimo del que -.·aya a anal iza1· la p1·ueba u 

del órq.ino de lc1. p1·ueba en sí Cpor eJemplo, la apn"ciac1d11 subjetiva 

de un hecho por pa1·le de un lm:;t1go • .J. diferenctn de la observac1on 

abJetiva que es más d1recta sobre el hecl•u o situación que se 

pretende probar>. 

En el campo cientifico, la prueba con;:;1ste en enr:ontr-ar- "la 

conformidad entr·e la n'!al 1dad de i..\S co;-as y ~a idc,"\ Que de el las 
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Torme el hombre, ésto ocasiona que existan tantas pruebas cientí.-ficas 
como d1scipl inas cientiTicas haya. 

Por último, en el campo jurídico es en donde e)Cisten mayor 

nómero de opiniones acerca de lo que es la prueba, sin embargo todas 
desembocan poniendo de mani.fiesto en que la prueba tiene como 

-finalidad demostrar la verdad y certeza de las situaciones 

legales. Entre otros muchos autores, podemos mencionar a Javier Pila 

y Palacios. y Manzini. 

Mittermaier dice: "La prueba es la suma de los motivos que 

producen la certeza" {4) 

El cons1dei-a que la prueba se dirige principalmente a 

buscar certeza sobt·e los hechos litigiosos. 

Lessona: ''La prueba estriba en hacer conocidos para el Juez 

los hechos contt·overtidos y dudosos, y darles la certeza a su modo de 

ser, o sea que la prueba se dirige a buscar y captar la verdad a 

traves de su conocimiento". 

Eugenio Florian. al estudiar el tema en cuestión señala: 

"En el lenguaje jur {dico la palabra prueba tiene varios 

significados. E.fectiv,:1mente. no sólo se ll,:1ma asi a lo que sirve 

para pr-opor-c1onar la conYicc1lln de la r-ealidad y certeza del hecho, o 

cosa. sino también el resultado mismo y el pr-ocedimiento que se sigue 

para obtener lo". (5) 

"La pr-ueba penal es la actividad procesal inmediatamente 

dirigida al obJeto de :...bteru?r· la certeza judicial. según el criterio 

de la verdad real~ acerca do la imputación o de otra af"innac1ón o 

neoación que interesa a providencia del Juez". 

Para Javier Piña y Palacios: "La prueba es el medio o 

instrumento con el que €.e pretende mostrar y hacer· patente la verdad 

o .falsedad de una cosa. En consecltencia, la prueba no es 'liino un 

med10 de conoce.- la .,¡erdad. m"1d10 que permite establecer la 

conn.Jnnidad de l~ id<.?.-. dl? la cosa". {6) 

De los conceptos anterior-mente> citados, varios son los. 

1·equisitos que debe de ,;;atis-facer la pr'ut"'b~ jurídica para su validez 

y eficacia. P1·1meramente. que sirva para encontrar la verdad, 
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segundo lugar que dé cel'"teza a las situaÍ:iones Jurídicas y por Oltimo 
qua se dirija a C';Jnvencer al Juez~ 

Para esto, podemos afirmar que la prueba consiste en 
demostrar las hechos controvertidos p111ra poner de mani.fiasto la 
verdad de ellos, lograr la certeza en las situaciones litigiosas y 

llevar al ánimo del juez el convencimiento. 

La prueba, también consiste en cualquier medio de que pueda 

valerse el juzgador para conocer la verdad sobre los puntos 
controvertidos, sin m.1.s limitación que la de que las pruebas no estén 

prohibidas por la ley ni vayan en contra de la moral, por lo tanto el 

legislador me>eicano ha coincidido con la m.:iyorla de los tratadistas 

que han disertado sobre este tema y quienes consida1-ar que- para que 

la prueba satisTaga sus aspiraciones, es necesario que esté a 

disposicidn .de la verdad y la. certeza en las situaciones jurídicas. 

Ahora bien, tomando en cuenta los aspecto!5 antas 

consignados, podríamos concluir con Guillermo Colín Sánchez, que 

prueba es: "Todo medio .factible de ser utilizado para el conocimiento 

de la verdad histórica y personalidad del delincuente, para de asa 

manera estar aptitud de definir la pretensión punitiva 

estata 1". (7) 

Así como sobre el concepto de la prueba existen mllltiples 

def'iniciones, también las hay sobre su clasiTicac1dn, de acuerdo con 

algunos autores, puede dividir preconstituidaG y 

constituyentes. Son prC1constituidas las que deben of'recerse antes 

del juicio; las constituyentes son aquellas que no es necesario 

presentar antes del Juicio sino que se producen durante el transcurso 

de .!>l. 

Dentro de las pruebas 

documental, tanto póbl ica como 

que 1 levan los comerciantes. 

preconstituidas podemos encerrar la 

privada, así como también los libros 

Entre las pruebas corn•ti tuyentes 

podemos enmarcar la prueba conTesional, la testimonial. la pericial, 

las presunciones y el reconoc1miento o 1nspecc1ón ;udic1al. 

E>dste otra sistema de cld.sificdción .formulado par Bentham, 

para quien las pruebas pueden ser agrupadas en la siguiente Terma; 

a> Pr·uebas d1rectas. 



b) Pruebas indirectas, 

el Pruebas personales, 

dl Pruebas reales. 

el Pruebas preconst i tu idas. 

fl Prueba"'" casuales, 

gl Pruebas originales, y 

hl Pruebas inoriginales. 

Según Bentham, las pruebas directas son aquél las que 

demuestran inmediatamente la realidad o la certeza de los hechos 
controvertidos; las pruebas indirectas, según él, las que 
proporc1onan el conoc1miento de la verdad buscada, mediante la 
inspección o por medio del análisis de las hechos materiales. 

Las pruebas personales, las que conducen al 
conocimiento de la verdad, por medio da 105 testimonios de las 

personas. 

Las preconstituidas sa considera que son aquéllas que 

disponen de un antecedente que hace posible la certeza y el 

conocimiento de las situaciones litigiosas; lan caunal~s, 

aquel las pr"uebas en las cualeg el conocimiento de la ver"dad depende 

de un acontecimiento causal, es decir. eventual o inespt!r"ado. 

Pruebas Or"ig1nales, las que no tienen ningún 

antecedente en que apoyarse. co;no por ejemplo. el primer tanto de un 

documento: las inoriginales son aquellas que para su J..,i:Jc;

requieren de algún dato previo en el cual -Fundamentarse, como por 

ejemplo. la segunda copia de un documento; estas pruebas 

condicionadas, o sea, que carecen de valor por sí. mlsmas, puesto que 

su valoF dependen de algún otro hecho .. 

Otros autore~. hacen una clas1f1cac1on de las pn ... eU01s 

experimenU:1les o físicas~ 1nuuct1vas o 11101·ales. L-"s primeras 

aquéllas que se or1g111an en la observac1on que din~ctamt!nte reillice 

el juez de los hechos litigiosos. Las segundas se originan en lo 

asegurarlo por ios paFtP.s o por ter ce,· as tv•r!J.onas aJenas al JU1cio. 
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Otro sistema de clasificar las pruebas es el que divide a 

las pruebas en plenas. completas o perfectas o semiplenas, 
incompletas o imperfectas. Las primeras son aquellas pruebas que 

desde el primer momento no dejan lugar a dudas sobre la veracidad de 

los hechos controvertidos. las sequndas son aquéllas que no convencen 
desde un principio. 

Todas las anteriores clasi-fic~u.:iones, además de otras 
mucha& que sería muy largo de enumerar, pueden ser r-esum1das en una 

sola, tomando para este fin cuatro criterios difer-entes de 

clasi.ficaciom 

l. Por su objeto. es decir, en función de su contenido: 

pr-uebas directas o indirectas. 

2. Por el suJeto, razón de su pruebas 

reales o materiales o pruebas personalea. 

3. Por forma a confesional, testimonial, prueba de 

inspección y pericial, y por ultimo presuncional. 

4. En cuanto a su efectoi pruebas plenas, perfectas o 

complejas y pruebas semiplenas, imperfectas o incompletas. 

Dentro de esta tem.1.tica, también encontramos el problema de 

la llamada "carga de la pr·ueba", que desde el punto da vista civil se 

traduce en la obligacidn de probar <actori incu:nbit probatio>, por 

parte del actor, Ja ac::c:ion intentad"'; toda vez que el proceso penal 

relacidn jurídica entre varios inte•·venientes, conviene 

determinar si tal obl igacilln opera en esta disc1pl ina; y. de ser así, 

¿sobre quiénes recaería? 

Algunos autores. y varias legislaciones, bajo la influencia 

de los criterios civilistas, aún insisten en hablar de la carga de la 

prueba en el procedimiento penal, y la hacen recaer en el Ministerio 

PUblico, argumentando que la fiscalí.a debe de probar su acción; ésto 

es, el delito y la probable regponsab1 l idad df!' o;u actor·. 

No desconocemos que el Minister·io PUblic:o está obligado a 

5atisface1· requisitos legc1;les pard ejercitar la acc:1dn penal~ y para 

todas sus postar iores promociones, durante la secuela procP.sc..l; 'iiin 
embargo. tomündo en cuenta ~u naturaleza ;urld1ca y. sobre t:odo, el 

principio de legal id.=1d que anima al procedimiento. es natural que 
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deba p1·omover todo lo necesario para el logro de la justicia (pruebas 

de descargo, cualquier causa impeditiva de la acción penal, una causa 

de licitud, de inimpulabilidad, etc.J; de no ser así. se convertiría 

ésta i nst i tuci ón en un ente cuyas -facultades persecutor i .:ts 

tendrían límite. Además~ suponiendo que, ejercitada la acc:idn penal 

permaneciera en una inercia absoluta. condiciones 

aplicara el criterio civilista habría que absolver al procesado. 

No debe olvidarse, ningun momento. que el interés 

estatal y el c:olect1vo conve1·gen en un sólo ldeal: justicia; y esto 

se logr·a~ lo mio;:;mo absolviendo que condenando1 siempr"J y cuando. una 

u otra determinac:ion. estén debidamente -fundamentadas en la ley; por 

eso. frP.nte a la apatía del Mini~t.et-!U Público. el juez debe de tomar 

iniciativa y p1-acticar las diligenc:i.:is dentro d~l pr·cceso, que sean 

necesarias par·a resolve1- la s1tuac1ón jurídica planteada. 

En cuanto al probable autor del delito. con Tundamento 

las garantías que le otorgan las leyes {resultando. en mucho. 

mayo1-mente protegido que el ofendido y la víctima). no se le puede 

obl ig.:tr a acreditar su inocencia, alguna de las modalidades de la 

conducta~ o cualquier otro aspecto; no obstante. tiene el deber de 

colaborar a la buena marcha del proceso, aún cuando tal postura 

pudiera crearle una situación .. quizii de de5ventaja. También 

colaboracion ouede ser un medio para hacer maniTiesto 

arrepentimiento, o para Justificar su conducta; cuestiones qu~ a él 

mas que a nadie le interes;¡a se conozcan, para evitarse con el lo el 

"fatal juicio de reproche". De todos modo5. Trente il su pasividad, 

según el criterio civ1lista: "como no demostr·ó sus e;-repL;.i.cnes" 

habría que condenarlo~ situación que a todas luces podria 

inJusta. 

De lo expuesto, conclu1mos: la ._d., qu ce ln prueb,l no oper>OI 

en el procedim1ento penal; éste es de inle1·és publico; ante la 

1nactiv1d~d del Ministe1·10 Público. o del procesado, o su defensor·, 

el t1·ibunal puede tomar la iniciativa necesaria par·t\ llUP. realice;-. los 

-fines específicos del proc:e~n. 

FeJ.::-1 "'. 1 . ; 1 ca: "l:l que af • .-md ~sta ob1 1·ido <1 ¡'.Jt ub.:i.1·. T '"''"b i.:,ir, i u 

esta el Que niega. cuando su neqaclon es contrar·i.a o una. pn~'$ounc1on 

legal o cuando envuelve la afirmacion e,nresa de un hecho" '~1·ticulo 

0:.48). 
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\ Siendo distintos el proceso civil y el proceso penal, los 

intereses en pugna, en el primero (aunque muy respetables> 
alcanzan la trascendencia social de los que a-fronta el segundo, 
donde debe prevalecer la verdad material, y no ó.nicamente las 

a'firmaciones de las partes (como en material civil>. El criterio del 

legislador resulta impropio y carente de técnica; afortun<1damente se 

salva con el contenido de la parte in fine del primero y segundo 

piárrafos del artículo 314, cuyo texto es el siguiente: 

1gualmente aquél las que el juez estime 

esclarecimiento de la verdad y las diligencias 

necesarias para 

t"elat1vas. En 

el 

que dentro del término señalado en este artículo, y al desahoga1· las 

prueba:; aparezcan de lds mismas nuevos elementos pr·obalor íos, el Jue;;:: 

podrá amoliar· el término por diez d:{as más. a ef'ecto de recibir las 

que a su Juicio considere necesario<::> para el ~sclarecimiento de la 

verdad". De esta disposición se colige que. lo importante es el 

conocimient.:J de la verdad material, en cuya obtencion no es a lo 

af'irmado o negado por "las partes" a lo que debe atenerse el órgano 

jurisd1ccional; ya que si así f'uera, el principio de la verdad 

material resultaría quebrantado, en detrimento de la prevención y 

persecuc 1 dn del delito, que son cuestiones de interés ptí.bl ico jam.ás 

comQaginables con el -formulismo de una disciplina instituida para 

resolver los intereses de los particulares. 
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3. LA CONFESION CONO MEDIO DE PRUEBA 

Etimologicaroente, canf~sion s1gn1.f1c .. i.: declanar, reconocer 

o dar a conocc?t" un hecho el cual se tuvo 1nter·venci6n. 

Ju1·:i.d1camente. cont-es.:u· s1qn1.ftcd el reconoc:tmíento expreso 

que el acusudo tiace de su cuipab1l1dad. mientras que. ddmít1r 

siqn1-Fica 1econocer c1e1·tos hechos ">ecundar1os, de lo que podemos 

decir que "el que confiesa admite, pero no siempre el que admite 

confiesa"; se concluye que no es lo 1n1smo conf"esar que admitir. 

Pat·a algunos Ju1·1stas es fT'UY impo1·tante y tiene mucha 

-iuerza la conf"es16n. por- cans1derdrla oemu"'tado pelig1·usa y .falta de 

certeza; en cambio ot1·os Juristas tienden a •.:.onsider·arla como prueba 

plena. Pero en la dctual1dad hay unu temJenciC.1 d. la c.011-t:1~sion como 

prueba plena. 

Rivera Silva. d1ce: "La confc.rs11Hl es el 1·e.:':lnccJro1ento c1W! 

hace el reo de su pr·opia culpabilidad''• Es. en ott"d•.> p.:.lNbr·:is 

declaración en la que reconoce la culpdUi.lidad en la com1r.~n•1 de• un 

delito <tradicionalmente se vincula la confesiOn con la rieclar.:.c.1ón 

del inculp.Jdo;: pero es posible pensar en la confeG1on de un 

test iga>. {8) 

Sobre este concepto. consider·o que es cr1t1cable el uso del 

término "propia". ya quE> no puede e:~istir· confes1on de un h~cho 

ajeno. Por otro lado. al parecaf el Maestro Rivera S1lva la 

posibilidad do que un ti.:!sl190 ~onf"iese. lo que no es propio dentt·o de 

nuestro Sistema Jur1d1co. ya que entonces se Jn d.;u-1a a la confesidn 

la acent~ctt'ln de obl tgdr d una pe1·sana a que diga lo que sabe y ello 

no es d.:tble en n1nqu11 pr·oceso. y par·d nosotros. el podrd 

con-fesar·. o no. y s-1 testigo solamente po1fro"'1, lo desea, 

testif1ca1·~ prob.Jbie11•"'-'nfe 11::!'1 rnen...:1onado tt·-ltdú~st-1. se qu1ete rr?-Fe1·11· 

a que dent1·u de ur1 pr uceso se 1 lurne a und ¡.Jersona d tt:!st1f•car Y• en 

el momento dí~ 1·er:1b11· su test.i.mo1110. llegue a confesar qu~ ~1 1-=uo qJ 

que cometió el delito. en cuyo caso y ñ p.1rl1r de ese momenlP, dnje 

dt- ser testigo para con••e1 ti rse en reo. 

La conf"E>s1on consiste en ·iriacHr la exact l '. H! t.Jr:o 

hecho. 

En este caso .;e ti~n~ cumo requisito P"-"'r"' la •,al1dei: de la 

confesion que aeoe ,-;,,:_. ·: c1er·ta. s1nc:erd ~ verdadet ,1. 
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Para Piña y Palacios: "La confesión es el acto por-- el cual 

reconoce o admite incandic1onalmente de modo e){preso la 

responsabilidad y· participación que se ha tenido en uno o varios 

actos u omisiones que sam:iona la ley penal". {9} 

Se ha criticado esta def1nic:16n, ya que existe la 

posibilidad de que la confesión sea calt.ficada, en cuyo caso sobre la 

palab1-a "incondicionalmente"; en este sentido nuestr-o Máximo Tribun.'11 

ha reconocido la existencia de la confesión calificdda, señalando que 

cuando se confiesa la responsabilidad, se pueden incluir en la 

confesión circunstancias et-:c luyentes modi.fic~d: i vas de 

resnonsab1 l ida d. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la con-fes1d" se ha 

disentido mucho, sin llegar a un acuerdo sobre ella. 

uria suerte de explicación del por qué la confesión fue 

estimada hasta no hace mucho como la prueba entre 1 as pruebas, 

vendría a ser la circunstancia de que en el .1.nimo del juez. la noción 

preponderante estriba en que nadie habría de lnculparse a sí mismo a 

ciencia y paciencia,. tal reflexión le producia tranquilidad en la 

conc1enc1a. 

Nos es menester acl¿o1·a.1· que ha habido 1nuch:ís1mos casos que 

contrarian dicha reflexión ',I otros tantos en los que los Agentes del 

Ministerio Plibl1co y polic~ai judicial a sus órdenes; durante al 

periodo de averiguaciones previas, obtienen confesiones a travé-s de 

ne-fastos métodos de "convencimiento" que aniquilan le\ salud mental y 

-física del inculpado, dejando por descontado su moral abatida hasta 

niveles insospechados de depresión. Desgrñciadamente estas 

"confesiones" son e:.:hibidas en al prot:e$ó ,.H~n<"l con el carácter de 

Judiciales. pues así lo pre.iene la ley, s1 se cumplP.n ciertas 

condtciones. la crítica es obvia y la impugnación da esta cla5e de 

confesiones poi· parte de la de-ft:-nsa deJa de ser p1·oblemat1ca. 

Se ha considerad.-, que es monstruoso el empleo de la fuerzil. 

los golpes o cualquier otra medio que haga patente el pr1m1t1v1':imP a 
la barbar1~; tomando en cuentñ que. e; p1·0.11·f>go, los nuevos 

descubr1m1enlos y. en fin, todo el avance sorprendente de l<' ciencia 

debe estar al servicio de li\ humanidad. ¿su utili:ación el 

p1 oced1iT11enta penal es obl iq.:.da?, asent1<"lo ~e truduce en tJnd 



actuac1on -fuer-a de tono con la realidad social y la:.; eMi(lenc:ias del 

momento historil::o. 

Frecuentemente al enterarnos de la técnica emple<1da por la 

delincuencia en la ejecución de los delitos, concluimos que los 

medios empleadas P""'"ª su pr·evenc l on t a.mb1en deben t:éc:n1cos. 

¿Hasta QL!é t;]rado pod1·an utilí=arse los r-ec:ursos modernos G"n la 

obtención de la verd~•d. sin lesionar la l 1bC?rtad, la dignidad humana 

y algunos otros f .. H::ton-•s? 

Dentro de las llamadas "tecnicas" en la investigación del 

delito, mucho se ha pregonado lu. conveniencia del empleo de los 

llamados "suer·os de lu verdad". del "detector de mentiras", de Ja 

fonoscopía, de los cerebros electrón1c:os, etc. 

Hemos consider·.•do que la busquedo. de la verdad, debe 

} levarse a cabo por medios tecn1cos. ut1 l izando los pr·oc:edimientos 

obtenidos por el hombre; pero esto no debe entenderse en <fonna 

e><trema. porque estamos convenc:1dos de la pr-1macla de lo Jurídico 

-.;obro lo c1entí-flco, especialrnent~ cuAndo se llega a e>:tr-emos 

lo!:> adopt .• :i.dos µar- los cientific:1stas del "derecho del porvenlr" v por· 

todos aquellos que consideran a las matemáticas, la EJJQctr·onica y, en 

-fin. al maquinismo de nuestro días~ como la ansiada pdnacerl aplicable 

la JU:.t1cia pa1·a libe1·a1·la de "su c..egu"'"'ª• atraso 

aberraciones". Tal para los ingleses v norteamcr· icanos ele 

ctllende el Rjo Bravo, tan lógicos ellos, tan .f1·íos. y calc:ul~dores. 

esos sistemas constituvan una medida adecuada a los múltipla$ 

oroblemas que agobian a su ju<;ticiao a falta de jueces que actúen 

c..:imo mi'.l.qu1n.:ts, preten::Je,1 inventar máquinas oue clctuen como Jueces., a 

las cu,· l~, bas.tai-i\ opr1m1rh~s un botd11 par""' que, tJe acuerdo con un•i 

p1·evi"' tabulac1nn, sanc•LJnen f-altas y del ttos sin sohf·:·no, 

CDdLClOOt:?S nc.>l itlt.:d!::>, o,10 cu111poH.il d~l~OS, lll qu1.:: pul::!dd dLJ1n1t1r· '111l•jlH• 

impulso o l::!Slimulo econom1co, aunque si suJet.,., a.J 1ntntfu.0>nlP r·1~->sc10 dP 

un cor-to .:.i1-cu1lo capaz de Odt":lli< 1•- <\ lJ máQl•1na--,JUl."7 

lns.istirnos "las tecnir::as modernas" no daber 

1-'""' L~ r:-1 111-11. y ,,,,nque el hombrl::! ha loq1·,:i..Jn hacE·r· •"·!alioc;<.cl ¡., 

p1·anti' ,J,-<::1rteq1·.~LlC•:, •J·· lA matp,·1.:-, ~si. nri '":ll)fl111cio d..- ri10;1• .• r 111irl. 

todos los -=-~<:lores. a todos los ambitos y .., ... -a tod~•s las cnfia&, 

l leqan,.,·, 



envilecimiento del hombre, degradándole hasta destruir su propia 

personalidad~ 

La concepción clasica. pudiéramo~ decir de la confes1on, 

consiste en qua era considerada como la prui'i"ba por excelencia. regina 

probationum, valor p1·obatorio pleno de que fue privado hasta no hace 

mucho. pues la con-fesión e1-a a tal punto estimada como e-ficiente 

media de prueba, que su sóla dparicion en el proceso vedaba al 

de-fensar de toda actividad, quedando .-educida su actuac: i ón d 

'l>ol1citar el perdón, lo cual equiv.t>.le a producir un notable 

desequilibrio entre los sujetos del proceso, hasltl no poderse 

determinar causalidad alguna, dando así. mismo lugar a omitir la 

existencia de pasibles razones pt1ra declarar la in1mpt1tabi l idad del 

procesado. 

T~davía hasta nuestros días, la -fuer::a probatoria de la 

con-fesión es manifiesta, pues nuestro Código de Procedimientos 

Pt>nales vigente en el Fuero Común~ al hace1- mención de algunos 

delitos contra el pat1·imonio de las personas (1-obo, abu!:io de 

con-fianza, -fraude y además el peculado> en lo tlllf? hac:o a la 

comprobación del cuerpo del delito <es el conJunto de las elementos 

Tísicos de los elementos materiales, ya principales, ya 

accesorios, de que se compone el del1to) sefiala, par-a la confesión, 

el segundo lugar a -falt<" de las elementos materiales d~l del ita que 

por cualquier circunstancia na puedan estahlc>c:erse. 

Sin embar·go, esta exagerada nccicin de las posibilidades de 

la confesión, ha ido per·d1endo adeptos y nuestro Ccidiga Federal de 

Procedimientos Penales vigente. en ,....uc:hos aspectos evolucionado, nólo 

c.om:"2'de a la confesión un valor indicli~l. 

Visto desde un punto mAs jurídico el asunto, ·~I Juzgador no 

debf!I per~~riu1r a toda Ctl""t.1 hacer fuente de sus conv1cciones a la 

confesion, mds al r ec:1b1r-la no se deberá confa1-rnar exclusivamente ccn 

el sólo dicho del inculpado, sino que ha de inquirir ucerca de las 

cuestiones e5enciales y accidentales, a fin de logi·ar convencimiento 

pleno de que aqu~l1o que fue mar,1f"estado pnr el confesante eQUl\/al.1.a 

a 1.; "erdad efect:. .... a, 

Con todo ello. el Juzqador debora haces· factible Que tu 

Pl"l•t?ba c:on.f~~~lrJnal se ¡in:idu:.,.a lo ma~ e-.oontf'1n~am:,nte pos1ole El 

c.onoc:1;,,1ent.o d>'· que en l<~ m.-..yorla de •o~ -"'"'º"'• lo más que pod1·á 



obtenet- indicios, qu~ complementados con otras prueoas 

integr-ar-án la convicción del juez, que podrá razonar con-forme lo 

exige la ley. 

Se ha 

1·esu l lados mc'"lS 

recomendado no pocas vece<;:;, 

-Firmes. la consecución 

para ld obtenc1on de 

de la con-fe~1ón, la 

apl icac16n de las Reglas del Psicoanálisis, que pet"m1ten el 

conoc1m1ento del subconsciente. 

Para poder entender~ comencemos por aclarar qué s~ entiende 

por psicoanál is1s. 

Sequn Freud es: "Un método de invest1Qac1ón de r.:tertos 

pror:esos po;;iqu1cas que de otro modo apenas serían iiCCe!:.ibles. 

1.. Un método de cu1·a de aquel las perturbaciones nerv1oqas 

que se basan sobre tales pr·ocesos .. 

2. Una ser· ie de t nvest iqac iones psicológicas obtenidas por 

el mismo metodo y que 

d1sc1pJ tnd cienl1-fica". (10} 

gradu.,.lmente para fm·rt1.ir una 

Mo1·sel 11, e1<p l ica cada una de las -fases 1 ntegr adrts de la 

def1nic:10n del ps1coanál1s1s en la siguiente for·ma: 

"Los procesos psíquicos inaccesibles a los mt!todoc; 

urdinartos de observación. a la 1ntrospecciOn y el E!><perimento serían 

Jos inconscientes. que con m<o.yor frecuencia se sustraen a la atención 

y a la per·cepc1ón de la consciencia. en cuanto esta.n ,ntegrados por 

tendencias y fuet·.:.as instintivas elementales lat"'ntes en no~1..it:·os y 

en cont1nua act1v1ddd, entr~ las que destacan las relut1vae. al 

inst1nto se><ual". {111 

"Las per tut-bil.Clones del s1"St•.>ma ne1·vioso que dar1v~r. .. ti.? 

es.le mecanismo l11stintiva e inLoe1·.:1ble se hallan eop.?._1a1mente 

repn~senladas por un dele1·m1nadn gr·upc1 de psiconeur·osis (hister 1 hmo. 

ideas coact1.,,.as. -fobias tni::r.introlablc-is> sin perJuicic de quP la 

orovec:iOn del ps1coanal tsis se e:d" ic•nd._" '"" otros qrupa~ más c. 111enos 
at<,1es de en.fer·m,..,..JatJt'l'~ neu• op-;.íq¡_;1c,H·, Cneur-astenia, hlOOconr~r· .d. 

paranc;~a ••. 5q 1l.!of1eni.1 t.l ch-'1ne.nc1a pi ,·nz, melri.ncol{~ y +\Jrin.t.;;. 
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"Finalmente, la disc1pl ina pSicológica derivada dt> este 

método de investi~ación y de otra contr-ibución a la ps1copd.lología 

constituiría un;:i doctr-ina general apta para esclarecer no solo los 
misterios más intimas y profundos de nuestra personalidad, sino 

también muchas de las más elevadas man1festac1ones de la psique 

humana en la historia. en la moral. en el mito, en las religiones, en 

el arte, en el derecho: en suma la elf.•vación. casi entera de la 

humanidad hasta las épocas, todavía indetermin."ldas de su desarrollo 

histórico, cuyo movimiento primero m.ls constante estar i a 
determinado om· las c. ita das tendenc 1 as instintivas .. Las 

explicaciones del ps1coan~lls1s serv1t·án ademds para una mejor 

comprensión del caráctC?r individuul y de lus fenOmencs colect1vos. de 

la caracterologia. de la psicología social. así como pai-a la ciencia 

de la educación y para la criminología". (131 

Regresando a nuestro tema. nos encont 1·amos con que la 

posible aplicación del psicoanálisis dentro del tet'reno proce'ial 

penal tiene sus bemoles. pues todo nuevo campo de 

investigaciones, nos topamos ccn disidencias en cuanto al método más 

apropiado. 

Gonz.1.lez Bustamante dice que la Escuela de Zurich aconseja: 

"el experimento de la asociación", ésto es, que se empleen "palabras. 

estimulas" y "temas inductores". (14} 

Agrega que esta escuela recomienda adem.1s el L'SO de las 

"asociaciones complementarias" que son temas claves. dlus1ones 

precisas a circunstancias centrales en la comisión del delito y 

será factible recuFrir, según dicen, a mostrar los "inst1·umentos del 

delito v a la aparición de la propia pet·sona del oFendido". 

Todo ello, evidentemente contu1·ba1·á Ja cono.ci~ncia dal 

inculpado, sobr·e toao si ef'ect i vament¿. es culpable .. 

Pero r·esulta que el empleo de dichos métodos, .iunque 

pudiera adoptar- utilidad algunas veces, choca desde:> luego con los 
p.:istulados ieqales. por· de.11.is 1·azonables. que tienen a prot'?ger la 

espont.anetdi>d del enJu~ciado c1.l em1t1t conft>s10,--.es )' .:.imples 

dec: lar;ic: iones. 

todo lo mas 

Cualcl'der presión del Jue:: n:-sulta 1rnprocP.dt>ntC> v 

puedL> hacerse '1'.'i aconsejar la pruc.úncia .Je conducu·se 

con 'lf.' d~d • ...;u~"? ·1 f'1n ne cuent2s .~v1ta1·a di<;;;rJUStos y pi?r-dld<ls de 

t 1empo, va Que t.·n Y~r tud tlel pr·1nc1pio de ~.:, Jtbrl! defe1·,o,¡_,, rl 



inculpado puede hasta mentir y por lo tanto, cuando .l.i:IUél se obstina 

en declarar .falsedades o per·manecer en si lenc:io, el Ju;:qa.c.for d~ber~ 

busc:clt" la verdad efectiva a t1·avés de otr·os medio;; de prueba. pues l~ 

con-f'es1Qn en tales casos no es posible lograrla ~ino a tropel i.dndo l.:•t.. 

garantías Que el pr·:!-:;esci formal le otor-ga iiol enjuiciado, por mas 

evid~nte e i ne)(cusable que 1-esul te su culpabi l 1dad. 

Na es ot1·5 la QU~.· gai-anliza el articulo 20 

ConstibJcional. fracc1··.,, 11, pur }l-. cual resultan inutLles las 

disposiciones de los artículos 291 del Código Pt·oc.:esal Fanal para el 

Distrito Federal, 154 del Feder-al, que -facultan al juez para e>camina1· 

al detenido "en la forma que juzgue más pert1nente para saber la 

verdad o propósito del delito, su preparación y ejecución"• estas dos 

normas son una "reminiscencia de las épocas en que 

la confesión como la prueba por excelencia"~ Cl5) 

cons1deraba a 
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1. CONCEPTO DE NARCOANALISIS 

El narcoan.i.lisis, según Leonidio Riveiro esi "Un nuevo 

recurso técnico de e>eploración del subconconsciente, por medio de 

inyección endovenosa de ciertos medicamentos barbitúricos ••• , para 

pt"ovoc:ar un estado de somnolencia, intermed1ar1a entr-e el sueño y la 

vigiliia, disminuyendo la resistencia, relajando y suprimiendo las 

inhibiciones, al punto de permitir la exter-ior1zación de 

sentimientos, tendencias y recuerdos que subyacen la 

subcansc1encia". Cl) 

La paternidad de la aplicación del "suero de la verdad" se 

atribuye al ·oactor House, especializado en obstetricia; debiéndose 

subrayar que, ya en 1924, corrió por Birmingham la noticia de que 

cinco individuos, tr-atados con la escopolamtna se habían declar·ado 

culpables de varias muertt!s, confesión en ld que se ratificaron 

pasado el influjo de la droga. 

Es un sistema de investigación criminal consistente en la 

utilización de determinadas drogas a las que se atribuye eficacia 

para provocar la con.f"esión dn los actos realiza.dos por el sujeto 

som~tido a sus efectos. 

La uli l i zac i ón de e§>tds dt·ogas 11 llamadas du la v~1-dad", 

rechazada por razones de humanidad, empleándose. no obstante, 

algunos medios policiacos, principalmente. 

La confesion obtenida por este procedim1ento. d.;r.da la 

insequridad que pr·esenta y la v1olencia que supone, 

tomada en cuent<t en el p1·oceso pen<'l). que e~ par-a el quP. suele 

recomendado el uso de dichas dr-ogu"" por algunas ge11tes 11dda 

respetuosas de los derechos humanos, ya que d~ acuerdo con el texto y 
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el espíritu de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el recurso a las drogas de reTerencia para descub.-ir la. 

verdad en el juicio o cualquier atestada policiaco, se encuentra 

totalmente prohibido. 

El artículo 20 Constitucional, en su .fraccidn II, prohibe 

que alguien sea obligado a declarar en ':iU contra, así utilizar 

cualquier medio de investigación criminal que conduzca a aste 

resultado. 

AlTonso Mil lán, dice: "El narcoan.il luis es todo 

procedimiento en que por medio de una dr-og• y no del hipnotismo 

coloca a un paciente en condiciones da narcosis superficial que le 

permita recordar y revivir vivencias, hechos o -Fantas:lil'Ll d11 

pasado, sin las inhibiciones procedentes de su consciencia vigil, 

opuestas voluntariamente a la eMtar ior i zacidn de aquel los fendmenos, 

o bien cuando no eKista la oposicidn voluntaria a dichos recuerdot1, 

en cuyo las inhibiciones cuestidn son de índol11 

subconsciente, convertidas en -frenos de las que el sujeto no so da 

cuenta". <2> 

El narcoanállsis es el análisis de un individuo un un 

estado de alter-ación de la consciencia. 

¿Qué es realmente el nai-coan.il is is? Aquí habr i'.il. que 

responder. primeramente, que en conexión con él también surgen otras 

eMpresiones como narcodiagnóst1co, narcosugestidn, narcocatarsis Y 

narcosintesis. Todos estos conceptos indican que la psicoter-apia (en 

ec.;pecial la psicoterapia denominada pro-funda). con sus métodos de 

acc:1on regidos médica.mente. lleva a cabo con ayuda de 

narcotice, o sea en un estado semejante a un sueño superficial 

somnolenci~, pcr consigutente. un estado de ülterada 
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consciencia. El narcdtico administrado en el organismo, 

lentamente por vía endovenosa. De los métodos psicoterapicos de 

actuación, lo que únicamente nos interesa aquí., es la de-finic1ón de 

lo que es narcoanálisis, ya que en él obtenemos el análisis de un 

individuo en un estado de alteración de la con&ciencia. En otros 

aspectos, el narcoanálisis es un medio por el cual su investiga ca.da 

uno da sus elementos, el material psicológico qua él nos o-Frezca y se 

investigan y valoran las comprensibles relaciones y los vínculos 

cau..-.les de aquéllos. Se utiliza el estado de alteración de la 

consciencia, porque según determinadas hipótesis y con motivo de 

algunas eMper ienc ias, pueden obtener'se del individuo anal izado 

declar-acione.s molls ampl tas o diversas de las que har-la en su estado 

not"mal, es decir, oai no se encontrara en un estado de alteración de 

la consciencia. Estas declaraciones, a veces simpless eKpresiones 

gestos, son valorados d~spués, diagnó9tica 

tarapéuticamente. 

El estado do alteracidn da la consciencia obtenido con los 

re<ferido• medicamentos o drogas, ae dusigna en la liter•tura con lo• 

nombres de .. sueRo crepuscular", .. nomnolencia", "sueRo hipndtico", 

"hipnosis", Mnarcohipnosis", "nar-cosis límite", "trance hipnótico", 

etc.. Como el sueño natur-.1 en modo alguno puada compar•rse con el 

5ueño por par al izacidn cerebral, provocado por los narcdticoa 

usuales, todas estas denominaciones !Ion, en detet"minada observaciOn, 

errdn1r•s y quizolls demasiado optimistas. Teniendo en cuent• qua en al 

narcoanéllisis se trata de una intmdcación; para este estado tdJCico 

resulta adecuada la denominación "embriaguez" y también "embriaguez 

regida médicamente,.w <3> 

En este sueño hipnótica, 1 as corrientes eléctricas 

procedentes de la suparfic1e cerebr·al, a di-ferf!'nc:ia de lo que ocut"re 
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en el sueño -fisiológico, indican una activación, una detiinhibictón y 

di'EiOCiacidn de la actividad cerebral. 

En -forma genérica esto 1 o que entendemos por 

narcoanál is is. A cent i nuac ión ampliaremos este aspecto. 

al El narcoan.!1 is1s no se pel"'mitio para obtener las 

conTesiones, ya que su aplicación mantiene al individuo en embriaguez 

barbitórica y con ésto desapJrece la libertad, y por ello, ya no 

tendría el valor que debe tener una declaración, ya que é>sta debe de 

ser en forma espont.inea y "&obr" todo libre y no inducida. 

bl El repudio a la aplicación del narcoan.1.lis1s, y 

cualquier otro medio de tortura como medio de inver¡tigacidn policial, 

en la existencia de los d1tlitos, debe ser total y absoluto para 

quien&'& lo practicun, porque el Estado, en un régiman do derecho 

el existente en Héxico, no es permltido cool.ccionar ni violantar a la 

per5ona humana; ni tampoco violentar su silencio, ni urgar 

consciencia, es dec:ir que el Estado no puede por ningún motivo 

afectar la dignidad ni atacar la vida interna del individuoª 

e] El artículo 289 del Código de Procedim1ontas Penales 

del Distrito Fede,-al, dice que <t?n ningún caso y por ningún motiva 

podra el juez emplear la incomuntcac1ón de n1ngun otro modio 

coercitivo para lograr la declaración Uel detenidoª 

dl El empleo de los llamado~ "suer-os de la verdad'' estan 

en contraposición con lo ectablecido por el artículo 20 fr.lc:ción 11 

de la Constitución Fedel"al, al 5eñalar que el acu!;ar1o no potJr.1 ser 

obligado a confesar, prohibiéndo~~ toda 1ncomun1cac1on o CUdlquier 

otro medio QUE:' tienda a aquel objeto; parte en la qua se incluye ~1 

narcoané\l1s1s, por la amplitud del término ''cualquier otro medio". 
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el En mi opin1'1n, considero qi'..ie el narcoan4lisis solamente 

puede ser utilizado para alguna prueba pericial psiquiátrica, 

decir, con -fines, diagnósticos y sobre todo con el consentimiento del 

individuo, pero nunca en la investigación sobre la ilKistencia de 

-fl La aplicación del narcoanálisis es un medio por el cual 

•e atenta contra de la integridad psíquica del individuo al 

privarlo de &u 1 ibre voluntad. 
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2. ANTECEDENTES DEL NARCOANAL IS IS 

El procedimiento -fue bautizado como narcoan.11 is is por 

Stephen Horsley en 1932, vulgariz.1.ndose el nombre por los psiquiatras 

ingleses y nor~mericanos, especialmente durante la Segunda Guerra 

Mundial. Su emPleo acogidse por psicólogos y médicos psiquiatras con 

finas de e>eploracidn pro-funda de Ja psique humana, para a>Ctenderse 

rápidamente an los medios policLacos, en el intento de obtener 

declaraciones consideradas como más ver-aces de los sospechoso5 de 

haber cometido algUn acto delictivo. 

Desde la primera época, la confesión f"ue aceptada en el 

Procedimiento Romano para la investiqación de la verdad, aún cuando 

los, ciudadanos romanos solamente podían ser sometido& a to1-mento, con 

la <finalidad de investigar la verdad, cuando se trataba de algo 

ralacionado con la religión o con el Estado. No podemos asl!gur-ar que 

en la época primitiva hubiese un sistema de pruebas preestablecidas, 

tampoco lo encontr-amos durante la época del Imperio. 

En Roma la legislación criminal primitiva exigía al 

acusador que al presentarse a un juicio, lo hiciera ya con 

pruebas preparadas. En la época del Impar io encontr••os que 

permitía el uso del tormento1 la conf'esidn llegó • tener alguna 

importancia, pero no había una teoría siqu1era o un sistema qua 

regulara la materia de la probanza. Los antigüoa Egipcios, al igual 

que los Romanos y los Griegos, se valían del vino para buscar que el 

inculpado se condujese con la verdad, de aquí la conocida .frase "1n 

vino veritas" <el vino de la verdad). 

En Grecia. empleal"on la confet>ión tanto en las causa& 

civiles como en las penales. En cada una de el las los efectos eran 
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distintos; en las caugas civiles la confBsión era su-ficiente para que 

se dictara sentencia condenatoria, pero en la& causas penales 

sucedía así.; la confesion ten:i'.a cie1-ta importancia, pero no bastaba 

para que se condenara al acusado y la razón era que los griegos 

consideraban que no e>.:ist{a una causa inmutable por la cual jurasen, 

ya que s1 los Dioses eran vulnerables a todas las pasiones y 

debilidades, los hombres lo eran con mucho m.1.s razón. 

En el Derecho Germánico perdura un sistema probatorio, en 

el que se admitían ónicamente la prueba del Juramento, los documentos 

y las in.formaciones de los testigos; a pesar de ello, se utilizaban 

más las ordalías y los juicios de Dios, -Fundándose la creencia de 

que alguno era inocente, Dios se encargaría de manifestar esa 

inocencia, mediante algún milagro. 

En Esparía, en el Fuero Juzgo, Libro VI, se ¿stablecí.:.n las 

pruebas que podrían admitir9e, s11ñalando en forma preferente a la 

prueba de testigos y a -falta de ésta, la documental, y en último 

lugar, en defecto de las dos anteriores, la prueba confesional. 

En el propio Fuero Juzgo se dispone que al acusador ser.i 

castigado cuando por culpa suya un inocente sufriera tormento¡ 

sostuvo la aplicación del tormento como un medio para tratar de 

averiguar la culpabilidad. 

Las siete Partidas también aceptaban el uso del tormento, 

ello a pesar de que la Ley XII, Tit. 14, Partida Tercera, establece 

el principio de que la prueba en materia criminal se habria de 

producir no por sogpechas sino por testigos, cartas o confesión del 

acusado. 
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En algunas disposiciones del cuerpo de leyes, se autorizaba 

el tormento por la sola el<istencia de una presunción de c:ulpabi 1 idad, 

como por ejemplo, en algunas Leyes del Título Tercero de la Partida 

Siete. 

Fue hasta la Constitución de 1812 y por Cédula Real de 25 

de junio de 1814, que se prohibieron los inhufl'lanos procedimientos quo 

usaban para arrancar la conTesi ón del acusado. 

Antecedentes en Me>eico. En l.:1 Inquisición se castigaba. a 

los herejes y B& vigilaba al pensamiento de los cristianos, ésta Tue 

-fundada en el año da 1574. 

Los procedimientos utilizados por al Santo Uficio para 

obligar a confesar a los reos de su herejía, "i!ran extremadamente 

inhumano&' procedimientos que iban desde 1011 m's varia.dos tormentos, 

que •i llegaban a. rosoistir-, hasta la muerte en hogu&ra, an virtud de 

la sentencia que dictaba al Tribunal, cuando aran encontrados 

culpables da la herejía y qu@ no mostraban su arrepentimiento, o no 

lo hac.tan en la forma que los Jueces deseaban. 

Al acusado da hereJ {a se le preguntaba por tres 

consecutivas de que se le acusaba, ni aquél respondí a por 

voluntad, entonce& para obligarle a confesar su herejía, era sometido 

a los más crueles tormentos. 

Los tormentos consistían, entre otros, en hacer tragar agua 

a los reos, insertiitindoles un embudo en la boca¡ se les •pl icaban 

brasas o planchas caliente!> en diferentes parte'§; del cuerpo, Ge lm; 

rompían los huesos y articulaciones por medio del potro o cualquier 

otro aparato de que se dispusiera en aquel la ép.oca, etc. 
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Los ter-montos eran f'uertes e inhumanos, que hacian que 

personas inocentes que habían sido acusadas injustamente de herejía, 

confesaran ésta para librarse así de continuos tormentos; las 

s~ntencias dictadas por el Santo Oficio llegaban al extremo de que, 

si el condenado a muerte ya había -fallec1do, eran quemados sus huesos 

y si se encontraba ausente, era su efigie la que se quemaba. 

El tormento para obtener la confesión de un delito se usaba 

tanto un hispanos como en oriundos de México y su empleo se f'ue 

g@neralizanda y var-iando en cada provincia y el algunas ocasiones los 

métodos ¡utilizados. 

El' método m4s común era el tormento del Potro, pero pronto 

se fuet"on inventando otros métodos "gracias .a la prodigio•• 

imaginacidn del hombre"s tales como el Ee;cabel, apar.ito usado en 

Roma, mismo que consistía an un a55iento que en lugar d~ cojín tení.a 

un trozo de m<iildera tallada en diamant& sobre el que se obligaba a 

&entarse al acusado, de modo que la columna vertebral llevase ~• peso 

de todo el cuerpo y quedase sobre la cóspide del diamante1 en 

Alemania, se utilizó el suplicio do la sed, consistente en alimuntar 

<iil acusado solamente con carne sala.da. 

Como en alguna parto de Francia &11 colgaba al reo de los 

dedos agarrados con terrazas o se les apl icab.i aceito hirviendo 

los pieso, llegó a nuestro país, vía EspaPia, y ósto hace que nos 

remontemos a la epoca de la Conquista en qua, segán so dice, los 

o-ficiales del conquistador Hern.1.n Cortés queriendo saber en qué lugar 

Cuauhtémoc: guardaba el gr.:in tesar-o, lo sometieron al tormento del 

-Fuego para obligarle a confesar. 

El tormento del -fuego consistía en que desnudando los pies 

del reo, le eran untados con manteca de cet·do y posteriormente le 
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acercaba a ellos un bracero encendido en el que les iban -friendo los 

pies en .forma lenta, para que .fuera más doloroso; cuando el ro:!'o 

quejaba mucho del intenso dolor, 1nter-ponían entre el bracero y los 

pies una tabla para interrumpir la aplicación dol calor, con el .fin 

de obligarlo a que conf"esara su delito. Como podemos ver·, este 

ter-mento ! legaba a tal extremo su crueldad que el Papa Pablo I I I, en 

una Bula, determinaba que no se aplicara por más de un• hora; 

solamente en Italia úe .-1c.J.tó esa disposic idn papal. 

Al proclamarse la independencia nacional, continuaron 

vi1Jentes las leyes españolas, había señal.ido con 

anterioridad, con los sistemas procediment.a.leu mencion&dos, h••ta la. 

publicacidn del Decreto Español de 1812 que cred los "Ju1tc:e!ii Letrados 

de Partido" con juri~diccidn mixta, civil y criminal, circuns¡crita al 

"partido" corraspondiunte1 conservó un sólo fuoro para los ••UntoG 

civiles y crimina.les, y acción popular, para tos delitos de <.Joborno, 

cohecho y prevar-icación. 

El 22 de octubre de 1814, se protaulgó el llamado "Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América M1t><icana", y aunque 

nunc• llegó a tener vigencia, fue un dacu111ento revolador del 

pensamiento de toda una época, cuyo contenido era -serie de 

prim:ipios imipirados en los -fundamentos fi losdficos .,. jurídico!i úe 

la Re\lolución Freancasa y da la Constitución Española de 1812. 

Los preceptos dictados en materid de justicia, aunque 

tienen la influencia de la Constitución de CAdiz., en su redacción y 

espíritu quedo demostrado el perfecta conocimiento de la re .. 1 i dad 

social mexicana, tomado en cuenta por el Constituyente de Apoto::inqán, 

al declarar que "son tir.tnicos y .11rb1t ,·,.,·1os los actos ujercidot!l 

contra un ciudadano sin las f"ormalidadvs de la ley ••• " <•rtículo 28), 
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Y que "ninguno pu•dv ser juzgado ni sentenciado, sino después de 

habar sido oído leqalmente" (artículo 31> l adelantándose con esto al 

pensamiento luminoso del Canslítuyente de 1857, y posteriormente al 

contenido del artículo 14 de la Constitución de 1917. 

Prevé la integración del Tribunal Superior de Justicia; 

cinco magistrados, fiscales, secretarios y jueces nacionales de 

partido, teniente de Justici~, tribunales de nrsidencia• etc., 

quienes actuarían con.f"orme a las- leyes hasta entonces vigentes, 

mientra!i no fueran derogadas por nuevas norma.s. 

La Constituci6n de 1824, deposita vl Poder Judicial de la 

Federación, 'en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

Tribunales de Circuito y en los Juzgados de Distrito a quienes sa les 

s11Rala sus atribuciones legales <•rticulos 123, 124, 137, 1.J8, 139, 

140, 141, 142, 1.43 y 144>. 

La Administracidn da Justicja en los estados y territorios 

se sujetaba a las reglas siguientes: "Se prestará entera .fe y crédito 

a los actos, registros y procedimientoA dr los jueces y ,dem.1.s 

autoridades de otros estados: el Congreso General uni.formar-á las 

leyes, seg6n las que deber.in probar dichos actos, reoistr-os y 

pr-ocedimiento&" <artículo 145>. auedan prohibidos: la confiscación 

de bienes; J?l tormento; la detención sin que haya "semi-plti?n.a. prueba 

o indicio .. de que alguien es delincuente; la detencidn por indicios 

que se haya decretado, no debe e><ceder da setenta hora'!il el cateo sin 

orden e>epresa y fundada legalmente; "el juramento sobre hachos 

propios al declarar en materia criminal"; "entablar pleito en lo 

criminal satwe injur1as. sin hacer constar haber intenta.do legalmente 

el medio de conciliación. 
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Con posterioridad dictaron las Siete 

Constitucionales de 1836, que cambió el nombre de los Tribunales de 

Circuito y Juzgados por los de Tribunales Superint es de Jos 

Departamentos y Jueces Subalternos de Primera Instanciu. Civiles y 

Criminales, da las cabeceras de Distrito de cada Departamento, 

señal.1ndose innovaciones bajo el título de "Prevenciones Generales 

•obre la Administración de Justicia en los Civil y en lo Criminal". 

En las ''Bases Orgánicas de la República MeKicana" de 1843, 

subsistieron los -fueros eclesi4stico y militar creados en la& Siete 

Leyes mencionadas en el párraTo que antecede; pai-a las aprehen&.iones 

se eKige mandat6 judicial, salvo los casos de -flagr•nte delito, pero 

poniendo de i°'"ediato al sujeto dispostcidn del drgano 

jurisdiccionalJ se re•tl"'ingid a treinta días la detención de las 

personas por- autoridad política y, par.i los jueces, s11 otorgó el 

tRrmino de cinco días para daclararlo bien pr&&OJ .faculta al Congreso 

para establecer juzgados especiales, Tijas o ambulJnte• con 

compatencia para perseguir y castigar' a lo& ladrones en cuadrilla¡ 

los Tribunales Superiores de Justicia y los Jueces Suporlor"es, 

prohibe el juramento en materia criminal stob,-e hecho propiOJ 

limita a tres días el término a los jueces para tomar la declar¡.;cidn 

preparatoria; 6e limita a tres las instancias• or-den.:1 qua los CódJIJ".19 

Civil, Militar y da Comercia, se.an los mismos para toda la Nación. 

La Constitucidn de 1857 establece variantes novedotias de 

las anteriores leyes, por ejemplo, prohibe juzgado por leyes 

privativas ni por tribunales especialesr subsiste el fuero de guerra 

solamente para los delitos y -Faltas que tenga &Hacta cone><ion con la 

d1sc1pl ina m1 l itar1 nadie puede ser JuzcJado n1 sentenciado. sino por 

leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas iil él, 

por el tribunal que previamente haya establecido la ley; nadie puede 
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ser molestado en su persona, f'ami Í ia, domici 1 io, papales y 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito dff la autoridad 

competente, que f'unde y motiva la causa legal del procedimiento; en 

al caso de delito in -fraganti, toda persona puede aprehender al 

delincuente y a sus cómplices, poniéndolos s1n demora a disposición 

de la autoridad inmediata .. 

La Ley da Jurados Criminales de 1869 trajo innova.cionam da 

importancia en el ambiente jurídico de la época; se mencionó al 

Ministerio Público, aunque su f'uncionamiento se ciñó los 

lillflAatiaptos observados por lo• f'iscales de la época colonial .. 

Coino se puede observar, la anarquía en cuanto al 

procedimiento penal continuaba y adlo la inquietud e idealismo da 

algunos juristas, proveed que se reuniera una comiSiidn para estudiar 

estos problemas, cuyo rosultado -Fue la expedicidn del Cddigo Panal d& 

1871, para el DiSitrito y Territorios Federnles de Baja Cali-fornia y 

para toda la Nación en Delitos FadaralfHiil. 

Exp•dido el Cddigo mencionado, era necesaria una ley de 

enjuiciamiento que lo hiciera aplicable, lo qui!' sa loord al promulgar 

el Código de Procedimientos Penalea de 1880, que en sus disposiciomt& 

se establece un sitiitema mi>eto de enJuiciamhmto en cuanlo a alQuna.s 

instituciones como el cuerpo del delito, la b<asquliitda de prueba&, 

etc.; pero en otro orden, aunque suavizado, impera el sistema 

inquisitivo. 

Por dif"erentes razones, posiblemente pal íticas de la época 

e incongruencias, se promulgaron en 1908, 1929. 1931 para el Distrito 

y Federal en 1934, sendos Códigos de Proced1m1ento!5 f'enales, que 

derogat·an a los" anteriores, con algunos cambios, posiblemente no muy 

s1gnif"icat1vos. como sería el poner en qrado de igualdad al 
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Ministerio Pública Trente al de-fensor, ya que este, en el Código de 

1880, permitía madi-ficar 1 ibremente sus conclusiones ante el jurado y 

en cambio el Ministerio Público estaba obligado a presentarlas desde 

que la instrucción estaba concluida. 

Los cddi9os mencionados an Qltimo término,. can alguna& 

r•.f:orma&, son los vigentes en esta época~ 
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3. EL NARCOANALISIS Y EL PSICOANALISIS 

De la comparación de ambas definiciones, la del 

psicoanálisis y la. del narcoanálisis surgen patentes las siguientes 

consideraciones1 

El psicoan.il isia as en primer lugar una técnic• que puede 

emplear al hipnotismo como medio para preparar al paciente a fin de 

estudiarlo; en seguida, es un método de investigacidn y en tercero y 

Qltimo lu.¡;iar e& una disciplina con doctrina ganeral de amplias 

proyecc ipnes. 

Po'r el contt·ario, el narcoan4lisis es eaclusivaraente una 

tttocnica, procedimiento que emplea drogalii, genéricam•nte 

denominadas "sueros de la verdad .. como medio para lograr el estado de 

semiconsciencta an el gujeto sometido al tratamiento nar"c:oanaUtico, 

dando con ello mayor S&Quridad, puesto que tales drogas operan para 

el logro de la "narcosis suparTicial", sobre la corporeidad del 

paciente y n'o ~olamente sobre la psique, como acontece can al 

hipnotismo empleado por el pAicoanl.liS1is, permitiendo con •llo una 

mayor eKtensión en el número de sujetos somatibles a esta técnica, 

PU•s muchos más reducido el grupo de individuos 

hipnotizables. Teniendo adem.1.s el narco.a.nillisis una mayor !Eieri•dad 

c1entaf1ca •l emplear drogas como medio conducto1· p.ara conseguir al 

trance de semi-n,,.rcosis-qui'.mica en lugar del hipnotismo, tan 

desprestigiado por el uso desmedido y charlatanezco d• que ha sido 

objeto dasde la antigüedad, sin que con ello queramos decir que 

carece de base cientí.fica, pues actualmente muchos invest1gadorea 

serios y médicos destacados lo emplean en sus expericnontos o 

tr.a.tamientos; &S mas, se han llevado a c.;abo CongraGos en los que 

entre otros -Fines prácticos, han perseguido el no perm1tu· su uso m.1.s 
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que a médico9 debidamente preparados y de reconocida ética 

proTesional. 

A este respecto, el Doctor Arnold Rosen, nos dices "El 

hipnotismo ocupa un lugar legítimo e importante en la práctica de la 

medicina. Sin embargo, como cualquier niedicamento o agente 

terapéutico se presta a los abusos. Es Tundamental, para todo aquél 

que se interese en la hipnoterapia, ya sea médico dantiEta o 

paciente, darse cuenta cabal de sus limitaciones y peligros. El 

-facultativa que Ja ejerz~, debe tener conocimientos suTicientes 

suplementarios de psiquiatría básica, conocimientos adquiridos 

institutos debidamente acreditados y una amplia pr.tctica". {4) 

La inTor-niación del narcoancllisis mediante su empleo, queda 

sujeta • la intel"pretacidn del médico psiquiatr"a, Blilgún las 

directrices que da &u prepat"acidn y eKper-ienciA le aconsejen para el 

e.aso concreto, en conJugac:idn con todos los antecedentes del 

paciente, qua por otr"os medios se hayan obtenido y no &el.amante 

dilucidado <la inTormacidn>, siguiendo lO'D c..4.nones de Freud y sus 

discípulos, aunque muchos de alias TU&r"on antagonistaG dal maentra. 

En resumen, las ventaJaS y desventaj.as sobre la É'plic:a.c:iOn 

del narcoan41isis y el psicoanálisis, sdlo podr.tn dat" lugar a 

discusiones, pero considerando óste 1'.d timo en su a<sptteto de tér:n i~a, 

entendemos que la cuestión se debe r"CSOlver a Favor dol nar"Coanál i<;;ir. 

por su mayor amplitud de apltcacidn y la posibilidad de un mu.Jor y 

mayor control cientíTico. 

Para el hipnotismo, el fBr.tor" susceptible de 

sugestionado es "cond1t10 sin~ que non" para apl1ca~:1<Jn; muy por 

el contrario la técnica dol narcoc•n<llis1s, parte de la bas~· esencial 

de que e;cisten una serie de barreras mc:intalcs que trc•t.•-1 .Je impúd; 
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se cncterioricen determinadas vivencias; por lo que en hábiles manos 

las barreras no serán obstáculo para que afloren; por lo que se 

consJ.dera el método más adecuado y sobre todo con mayor apoyo 

científico, en cuanto a causas y efectos. 

Una que el paciente sa encuentra en estado de 

semi-narcosis-química, se debe proceder a inducirlo para que se 

explaye sobre 81 tema en estudio, lo más Dmpl lamente que le permita 

su propio subconsciente¡ el psicoterapeuta aproximará al pacienta 

hacia el objetivo que se pretende alcanzar. mediante preguntas 

precisa"\ y sólo de vez en cuando se podrán forzar respuestas a 

preguntas directas, ya que se corre el peligro de provocar serios e 

irreversibles trastornos al paciente .. 

Digresión aparte, por el momento nos parece oportuno 

insistir en la conveniencia de que la. indaQación que el juez haQa de 

un inculpado, cuando éate es obJeto de prueba, debiera ser inteoral y 

además que no se via&e limitada a loo& hechos y cir.::unst.a.ncias que 

rodearon l• comi•ión di!l delito, sino que se debe procurar abarcar lo 

a.is a•pliaiaente po-:oible la personalidad del delincuente, ésto e•, 

to ... r en cuenta antecedentes biológicas, psíquicos y soci.ales, pues 

de tal extensidn en el conocimiento del autor del delito dttpenderá su 

mayor o menor responsabilidad~ En este 9entido, el Doctor Juan José 

6onz.ilez Bustamante, dentro del capítulo denominado "La Confesión"' de 

su libro "Principio& de Derecho Proceual Penal Meidcano", nos dicez 

"El confesante es objeto de prueba, cuando el juez, mediante los 

interrogatorios, trata de conocer su personalidad, sea por su propia 

observación o con el au><ilio de peritos" <51. De acuerdo con el 

mencionado maestro, ésto es factible en nuestro sistema Jurídico, 

aunque no se lv puede obl toar a que confiese determinado acto. 
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Es desde cualquier punto de vista indispensabl<=? h.:>P ·· 

hincapié la necesidad de lograr amplia f"ormAciCn an lus 

jueces, puesto éstos deberán aunar a su pericia en el conü~~mif~nto da 

las leyes penales y procesales penales, una sólida p1·epa1·acion 

científica y humana que habr.i de permitirles entrar con seguridad en 

el laberinto, tantas veces inexpugnables, de las causas que motivaron 

la comisión del del 1to .. 

Contando pues con dicha preparación, nuestra ley penal 

captó plenamente la necegidad del contacto directo entre- Juzgado y 

acusada, y así en el artículo 52 del Código Penal vigentl:!, establece: 

.. En la aplicación de las s:onciones penales se tendr.t en cue-ntas 

to. La naturaleza de la acción u omisión y de los medio¡¡. emplec:1dos 

pal"'a ejecutal"'la y la e><tensidn del daño causado y del peligro 

COl"'l"'ido; 20. La edad. la educación, la ilustl"'tlCión, la& costumbres y 

la conducta precedente del sujeta, los motivo'!'! que la impul!Saron o 

determinaron a delinquir y 6US condiciones scondnaicas1 3o.. Las 

condiciones especiales en que se encontraba en el moaiento de ltt 

comisidn del delito y los demás antecedentes y condiciones pertionaleg 

que puedan comprobarse, as{ como sus v{nculo& da parente~co, 00 

amistad o nacidos de otras reolaciones sociales, la call.dad df! l..t!l 

personas aTendidas y las circun&tancia9 del tiempo, lugar, modo y 

ocaai dn que demuestren mayor temi bi l idad; 

4o. Tratándose... El Juez deber.a tomar conocimiento del sujeto y da 

la víctima y de las circun-..tancias de hecho l?n la medidd. requerid.i 

para cada caso". 

De modo que, en -forma par demás atinada, el artículo 

transcrito le impone al jue;;: el deber d~ tomar r:onocimiento directo 

del inculpado y de la víctima; no deba, repetiMos, el JUZQador 

contentarse con un mero esbozo de la personal 1dad biopsiro-social del 
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delincuento, sino que ha de e>Jigirse a
0

s' mismo, empleando, claro 

eg,ta, los peritajes o pruebas de otra índole, que sean convenientes, 

y hasta donde sea posible, un integral conoc1m1ento del inculpado y 

de su víctima, pues sólo con esta base, podrá dictar sentencias 

apegadas a Derecho y realizar su insustituible labor medianera entre 

la cultura v la civilización .. 

Por otrA parte, podemos cons;idera1· que los esTuerzos 

realizados durilnte mucho tiempo par·a lograr p'=!netrar lo 

inescrutable de la mente humana, han resultado hasta la Techa 

inútile&:, a pesar de que los cri1ainalietas se han amdliado da 1&1. 

ciencia moderna y alounas veces de la supurchería y de la magia par'a 

inquirir la verdad inconsciente del individuo. 

Un intento poco serio, experimentado hace muchos aFios en 

ciud•d italiana, l• que intervinieron l•• autor i dade& 

policiacas, hecho que resultó censurado por los juriatai; y la 

poblacidn en g11n•ral, que pl'"otestd enérgicamente contra aste 

procedi•ientoa "En diciembre de 1946 la policí• Judici•l da r1il4n, 

por propia iniciativa, hizo someter a pr.tctic.a.• hipndticas por parte 

de un "magnetizador" d11 nombre Farn'9ccio Ir1one. a. la a&esina Rin• 

Fort, a fin de ha.carla con-Feaar. También su amante fue &Dfftetido al 

miamo e>eperimento, pero sin é>eito. La arbitrariedad de la policía 

provocó un ei¡¡cándalo y e-1 Diputado Calamandl'"el presentó en el 

Parlamento una interpelacidn al respecto". 

Han sido varios los países que han sido campo de 

e>eperimento, de los que generalmente se podrí.an llamar medios 

artiFiciale9 de hurgar la mente, pues existen países como Estados 

Unidos de Norteamérica. e·n donde 5e encuentra permitidas diverttos 

métodos para hacer conFesar a loa individuos. La aplicación de "los 
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sueros de la verdad", como la dice Manuel Ldpez Rey., pueden ser 

utilizados policial, judicial y psiquiátricamente: desde luego es 

aplicable también en el campo de lo que podríamos llamar policía 

política, en donde, además de ha experimentado con aparatos como el 

detector de mentiras, etc., y substancias Ccomo ya se dijo 

anteriormente> como el Pentothal Sódico, la Escopolamina, el 

Nembutal, etc., que se aplican por medio de inyecciones intravenosas. 
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4. EL NARCOANALISIS V EL DERECHO PENAL ' 

En este caso har-emos referencia. en primer término, al 

Der·echo Penal, puesto que de la concepción que de él tenga 

dependerá en gran parte la con~ideración de la confesión como la 

prueba por excelencia del d@l i to y por lo tanto el no reparar· 

medio alguno para conseguirla. 

Trataremos de dar una da.finición de lo que es el Derecho 

Penal para asi adentrarnos a nuestro punto especí-Fii.:o. De acuerdo 

con Cuello Calónc "Derecho Penal en su aspecto subjetiva. habrá de 

de.fini.rse como el derecho del E'!i!itado a determinar, impllner y ejecutar 

las penas y demás medidas de lucha contra la criminalidad, y en 

5entido objetivo, como el conJunto de normas establecida6 por el 

Estado, determinando los delitos, las penas y las medidas de 

seguridad con que aquéllos son sancionados". {6) 

En el sentido subjetivo, el Oeret:ho Penal viene siendo la 

autorización de castigar (jus puniendi> y constituye el fundamento 

filosófico del mismo; la segunda noción, la objetiva, contiene el 

fundamento del Derecho Penal positivo. 

En su lucha incesante contra el crimen, la sociedad, poi"' 

medio del Estado, organiza jurídicamente la represión con fines 

adecuados, dando ol"'igen al Oer-echo Penal; en tanto que el pensamiento 

científico sistematiza la investigación de los fenOmenoil relacionados 

con el delincuente, el delito y la pena, dando así oriqen a las 

ciencias criminológicas. 

El Derecho Penal, es tan antigüo como la hum3n1dad. Nat:ió 

con el la, y crimo se atreven a decir unos cuantos, qui:.i ante'S que 

ella; por eso de las regulaciones reg1dac; por el in5tinto d~l mundo 
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animal; lo que nos da una idea de que por todos los medios dP busca 

la forma de concluir que la rama de nuestra. especialidad es la m.is 

importante de todas las ciencias; y ya que no puedL~ decirse que -fuera 

la primera de todas, en el orden cronológico, tuvo en sus orígenes un 

desarrollo muy superior al de las otras ramas del Derecho; lo que se 

comprende con sólo i:onsiderar la ei=icacia del medio coactivo que 

siempre representa la pena, para los hombres. 

Se ha. definido el Derecho penal objetivamente, como lo dice 

Raúl Ca~ranc.á y Trujillo, como: "El conjunto de leyes Ql\e determinan 

los delitos y las penas que el poder social impone al delincuente; o 

como el conjunto de principios relativos al castigo del delito; 

como el conjunto de reglas establecidas por el Estado, que asocian el 

crimen como un hecho y a la pena como su legitima consecuwncia; 

bien c.omo el conjunto de normas que regulan el ejercicio dol poder 

punitivo del Estado, conectando al delito, como presupuesto, y a la 

pena como su consecuencia Jurídica; o como el conjunto de normas que 

regulan el hecho puni ti.va (como dtUChos autores dicRn) 1 .. , 
conjunto de aquellas condicione• l ibr11rs para que el Derecho que ha 

sido perturbado por los actos de una voluntad opu•st.a a él, se• 

reetablec1do y restaurado en todas las es.fera!:o 'I puntos a donde la 

violación llegó" .. {7} 

El Derecho Penal, socioldgicamente hablando, es un .fandmeno 

social J representa aquel conjunto de l"'eglas de conducta 1sutncionadas 

con el medio especi.fico de la pena, que son el producto de la 

necesidad pt"opia del Estado, de dar a la población una. disciplina 

coacti'lla y una e-ficaz tutela, así como de asegurar la observancia del 

mínimo absoluto de moralidad, considerando como indl!!ipeno;;o.ble y 

su-F1ciente para la segura y civil convivencia en un determinado 

momanto h1stór ico. 
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Coma vemos, las anteriores definiciones o.frecen tres 

vértices de coincidencia, a saberz el cielito, la pena y la relación 

Jurídica entr-e ambos, a virtud de la norma que asocia la una con la 

obra. En resumen~ el Derecho Penal objetivamente considerado, es el 

conjunto da leyes mediante las cuales el Este-ido define las delitos, 

determina las penas imponibles a los delincuentes y regula la 

aplicación concreta de las mismas a los casos de incriminación. Es 

una disciplina jurídica y social, por mirar a las violaciones de la 

ley, a la defensa de la sociedad mediante la pena y las medidas de 

seguridad, y a la s1g11ificacidn y valoración social y jurídica de la 

canduct.i humana. {8} 

Establecida nítidamente la noción del Derecho Penal, 

doble e irr-eversible aspecto, har-emos una digresión sobr-e lo qua son 

las ciencias panales, qui! SI! comprende como el conjunto sistematizado 

de pr-incipios relativos al delito, a la pena y a l.as medida& de 

•&Quridad. 

Por otro l•do, estiAn cinco diacipl ina& que •n su conjunto 

son conocidas por la e>epresidn Criminología y cuya baae y punto de 

vista es material o social,. y gon las siguientest la Biología 

Cri•inal, la Psicología Criminal,. la Sociología Crirtinal, l• 

E11tadística Criminal y la Pol i'.tica Criminal. 

Estas disciplinas constituyen otros tantos "miradoras", 

desde donde se puede contacplar el amplio paisaje del del ita, que a 

través de la ciencia del Derecho la han teñido con sus apreci01ciones 

unilaterales y por lo tanto exageradas e inexactas, la mayoría da las 

veces, por pretender dar explicaciones e>ehaustivas de la criminalidad 

y tratar de solucionar toda la problem.!itica que impl lea, desde 

peculiar y concéntrico punto de vista. 
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Impregnada la doctrina de una u otras e.-manacione!';, hd. 

plasmado en diversos códigos sus concepciones, pues el leQisl.-1.dor 

abreva en todas las -fuentes, inclusive en las emponzoñadas de algunos 

tratadistas. 

Nos preguntamos al r-especto, qué es la delincuencia para 

los seres humanos dentro de la sociedad, si será simplemente conducta 

m~s dañosa de su existencia; razón ésta por- la que ha de de-fenders11 

contra el Ja, ya sea prohibiéndola o sancionandola, 

necesi dadas del momento. 

según las 

Así, según pensamos. el hombre se vid -Forzado, antes que ha 

meditar, a actuar y al e-fecto -formuló sus primoras prohibiciones y 

advar-tenci.l'3 1 vinculadas con su moral, con !IU religidn, las 

reglas de compor-tamiento externo, etc., sdlo niuy poco a poco se fue 

delineando la nol""ma jul""ídica pl""Opiamente dicha; asoegurase que -Fue la 

nol""lftA penal la primera en hacer su ap•rici6n, cuestión del todo 

discutible, ya que ésta se basd en l,;p.s ideas da pi-apiadad, posesidn, 

d•l""•cho a la vida, y también, corno se dijo, •n la morAl, religidn, 

trato social, etc~ Y pasado el tiempo nos encontramos; que fllUcho SE> 

habla escrito, con•iderando y m1:1ditado sobre el problema. dG la 

delincuencia y que tos hombres se habían enf'rentado • al la con 

distintas poslur•• que actualmente siguen cambiando por no haberse 

encontrado aún la solucidn definitiva. 

En la actualidad, aquél que por vocacidn o simple 

curiosidad se aventura a internarse en esta tupida selv•, referente • 

la delincuencia y su secuela, puede ya seguir una guía para 

perderse, dicha guía podría ser la siguiente: 

PRIMERO: El Derecho Penal y c.:omo hemos de entendernos con 

éste a tr-avés de una ciencia que lo estudie~ Si por ciencia 
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entendemos el conJunto de verdades 5istematizadas y unificadas 

mediante uno o m45: principios básicos, y nos dicen las definiciones 

del Derecho Penal que éste se interesa por la investig~cidn del 

delito, del delim:uente, la pena y las medidas de seguridad~ lo cual 

hace plena re-ferencia al contenido de los códigos, nos preguntamos: 

¿y toda la innumerable serie de problemas relacionados con dichos 

puntos, quién los estudia? De-finitivamente la ciencia del Derecho 

Penal, que es mucho más amplia de lo qua por un lado se a-firma y par 

el otro se ve restringida por la penoloqia, 

consideremo!S como complemento de aquél la. 

que ésta la 

En sus investigaciones. la ciencia del Durecho Penal enfoca 

problemáfica desde el ángulo jurídico, tienda ademas, en au afán 

de ofrecer un conocimiento integral, a informarse de otra1a ciencias 

penales, no jurídicas, integrantes precisamente de la Criminología 

pri11er lugar, y de las llamadas ciencias auKiliares, como lo sonc la 

medicina legal,. la criminal{stica, y como un aspecto de ~sta, la 

policía cient{fica. 

SEGUNDO: Se debar.i fijar con toda precisidn lo que debe da 

entandar&& por Derecho Procesal Panal; a tal fin, consid11ramo• la 

conveniencia da realizar al p_,réntesis correspondiente y atendiendo 

que se han dado múltiples definiciones, procedemos a citar dos que 

nos parecen lftl.IY acertadas e importanl¿ . .,,. 

Eugenio Florian dice: "El Derecho Procesal es el conjunto 

de normas jur{dicas que regulan y disciplinan el proceso, sea 

integridad, sea en los actos particulares que lo integran". C9) 

Por otro lado el eminente tratadista Edmundo Mezguer lo 

define comos ·"La del derecho qum regula el ejercicio y 

r·ealización práctica de las pretensiones penales del Estado". C10} 
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Desde luego. el Derecho Penal vería totalmentp 

imposibilitado de cumplir can su cometido si se contara 

normas procesales que hacen realidad sus ac,;p1raciones. 

TERCERO; Por último, e><isten las normas de ine><cusable y 

privilegiada obser'vancia, quC! son las constitucionales, que para el 

caso reciben el nombre de garantía!il del procedimiento penal, y a las 

cuales ha de someterse toda reglamentación anterior y posterior. 

Se deben de conocer los -fines del Derecho Penal, para 

establecer si con-forme u ellos nas es permitida la b65queda de la 

con.fesión como evidencia imauperable y con ella la aplicación del 

narcoan.ál isi~. 

En consecuencia, se trata de hacer var1.:w la estim.1cton que 

dabe tener el Derecho penal en relación al dPl inr.:uentPI un hombl"e 

como otro cualquiera, sin adoptar posturas bastat"das, como pudiel"a 

ser la de considerarlo en-fermo, tarado, en -fin, como un enemi.90 da la 

sociedad, pues todos el los l leoarían a tratarlo protecclonalmento, 

desvirtuando así la posible readaptación del medio, que en Yigol" no 

lo es tal. Lo que realmente interesa es la readaptación jurídica, 

que es la única ~inal idad alcanzable> por el Derecho Penal. 

En concreto: el Derecho Penal y quien lo aplica, han de 

cambiar' progresivamente hasta alcanzar la justa meta tu1Ralada, y 

quienes nos interesamos por sus problemas, hemos de ayudar r,on la 

medida. de nuestras -fuerzas a. tales propósitos, como se en los 

der&chos humanos, qua pastor iormente mencionaremos, ya que va inuy 

1 igado a este tem~"t de elección. 



CITAS BIBLIOGRAFICAS Ct;\PITULO IIl 

1) Riveiro Leonidio. Diccionario de Términos Jurídicos. 
por el Licenciado Gregario Ldpez. Madr·id 1q69. Pág. 13. 

Glosadas 

2) Millán Al-fonso. El Narcoanálisis en el Derecho Procesal Penal .. 
México. CriminaUa. Afio XIV. 1948. 

3} Ripolltls Quintana. Narcoan4lisis y Derecho Procesal Penal. 
Revista de Derecho Privado. Madrid 1951. Pág. 9. 

4} Arnald Rasen. Farmacología Médica. Editorial Gith. Andrés 
Editor, l.assere. P.&g. 184. 

5} Gonz4lez Bustamante Juan José. Principios de Derecho Procesal 
Penal. Ed1tori•l Porróa. México 1988. Pág. 340. 

ól Cuello C•ldn Eugenio. Derecho Penal. Parte Gener-al. lOa. 
Edicion. Ed. Bosch. 1951. Pág. 7 .. 

7} Carrancá y Rivas Ral'il y Carranc.1 y Trujillo Raó:l. Derecho Penal 
tta>eicana. Par-te General. Editorial Porrúa. Décima Sexta Edicidn. 
México 1991. P4gs. 16, 17 v te. 

B> Carranc4 y TruJillo Raúl y Car-ranc.1 y Rivas RaOl. Ob. Cit. 
P.tg. 21. 

9) Florian Eugenio. Elementos de Derecha Procesal. Trad. Española 
d& E. Prieto Castro. Ed. Bosch. Edicidn 1954. P4;. 165. 

10} Me%guer Edmundo. Derecho Penal. Tomo I. Editorial Revista de 
Derecho Privado. Madrid 1955. Poig. 89. 



CAPITULO IV 

lJ METODOS OUE SE APLICABAN EN EL NARCOANALISIS 

a) BARBITURICO 

b> PENTOTHAL 

e) AHVTAL SODICO 

d) EVIPAN SODICO 
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1. NETODOS DUE SE APLICABAN EN EL NARCOANALISIS 

a> LOS BARB I TUR I CDS 

Encontramos la eKistencia de algunos métodos, basados en la 

psicología experimental, cuya Finalidad es la de asegurare& de la. 

sinceridad de los conFesantes-; dichos métodos asocian al 

interrogatorio judicial la obtonción de cualquiera de los 

resultados que a continuación señalan: 

A> La oxpresidrt gr.1ofica de las alteraciones 

psico-fisiol6gicas producidas por la mentira. 

B> La penetracidn en la intensión subconsciente del 

declarante, sin suprimí r la censura consciente. 

C) La supresidn de la censura consciente del declar•nte 

para producir 

semi-inconsciencia. 

él un estado de inconsciencia o de 

Los llamados "sueros de la verdad" se incluyen en esta 

Oltimo inciso. 

En 1916 1 Robert E. House, al estar atendiendo un parto, 

did cuenta de la posibilidad de aplicar determinadas drogas para la 

consecución de la conf"esidn de los delincuentes1 según él, el 

individuo que se encuentra bajo el estado anestéosico de la 

escopolamina se comporta con inf"o11.ntil simplicidad, sin evasivaa. 

En el aRo de 1932, Horsley cred la denominación del 

narcoan4lisis• con apoyo ~n un producto denominado Pentothal, de 

aplicación inyet:table, provocador de estados hipnagónicos y cuyos 

trabaJos prel 1minat·es se iniciaron en 1931 y f!1naJ ii:aron en 1943; el 
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nombre otorgado se debe, al parecer, porque este producto, al igual 

que otros de su especie, considerados como narcdticos, 

efectos especiales cada uno de el los; debido i\ ésto, cualesquir>r 

estudio que se r-ealizara tomando como punto de partida un sedante o 

tranqui 1 i zante tiende a re-fer irse a 1 narcoan.11 isi s. 

Los bar·bitúricos mds utilizados son: la Escopolamina, el 

Amital Sódico, el Pentothal, el Eunarcdn, el Evipan y la methedrina; 

todos el los son medicamentos der1vados del ácido barbitúrico, y según 

se dice, cuando son usadas en las dosis recomendadas por los 

e>cpartos, no provocan daño al individuo (aunque aparentemente ya no 

son utilizados en la actualidad>. 

A continuación paso a señalar la forma en que general1Dente 

habr4n de ser aplicados esos barbitúricos: Los lldniados "&uaros de 

la verdad", tienen que ser disueltos en una solución de 20 e.e. por 

gramo e inyectarse a razdn da 1 c .. c. por minuto en for1aa intr•vanosa; 

las inyecciones sa repiten hasta que se presente la anestesia cdrnea 

y generalmente su necesitan de 10 a 12 e.e. para qu& tal síntoma 

presente en una persona de un peso apro>eimado de ó9 kilogramos. 

Al est.:ido de inconsciencia provocada por el da 

cualquier• de aquellas barbitór1cas !iHl le• han dada varias 

denominaciones, tale& como: "sueño hipnótico"~ "marco hipnosi•", etc. 

Todos esto& tl!rminos san erróneos en realidad, ya qua 

tomando en cuenta que al narcoanOil is is &• re.fiere a una inta>eic•cidn, 

y p•r-a e&e estado tóxico ,-esulta m.1s adecuada la denominación dv 

ambríaguez. aón cuando estaríamos ante la presencia de una embriaguez 

reg1da, controlada e inducida médicamentu. 
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Continúa diciendo este autor qúe "en este suef;o hipnotice, 

las con·tentes eléctricas proceden de la superficie cerebral. 

di-ferencia de lo q11e ocurre en el sueño --flsiológ1co, 1ndican una 

activacion, una desinhibición y d1sasociaciOn de la actividad 

cerebral". {1) 

El Doc:tor House, al cmpleat· la Escopolamina, utiliza por 

primera la incorrecta denominación de "suero de la verdad"; el 

narcoanál1sis lo usó por primera. vez, con buonos resultados, en la 

cárcel de Dallas, Texas, u.s.A. 

Anteriormente, también en los Estados Unidos, se había 

aceptado el ·empleo de los sueros de la verdad; sin embargo y 

contrario a ~l lo, en otros paí'.ses como Francia e [nglaterra, 

empleo había sido rechazado aduciéndose que su admitiión impl icarLa o 

significarí.a una negación de los más elementales principios del 

Del'"'echo Procesal inclusive el desconocimiento de los derechos 

humanos de la persona. 

En los Estados Unidos se ha considerado, en muchos casos, 

como v4lida la aplicación del n•rco<lnálísis, lleqando a con!lideral'"' 

que la prueba no deja de serlo .fuere cu.al fuere su orit;1en. 

Conocer al criminal sólo por su e><ter""ior, fotografiándolo o 

midiéndolo no es suficiente, sino que as necesario penetl'"'al'"' en su 

interior tanto coma sea posible. En Derecho Penal, no importando la 

escuela o sistema doctrinal adoptado, exiate un donominador comúm 

estudiar al delincuente en la forma más profunda que sea posible, 

porque el del ita 

bio-psicolóqico. 

hecho social, económico y también 



Hay ciencias como la Antropometría Criminal, la fotogrdfía 

judicial, que pueden auxiliarnos en gran forma para la lucha contra 

el crimen, pero sólo con el fin de identificar o de clasificar a los 

del im:uentes; el narcoanálisis podría ser una ayuda en la búsqueda de 

lo más pro-fundo del subconsciente del individuo, de las causas y 

motivos que lo orillaron a cometer determinado delito, es decir, que 

los sueros de la verdad nos podrían llegar a explicar los misterios 

psicoldgicos del crinunal instantáneo, cuyo delito es verdaderamente 

algo absurdo; pero todo ello no solamente con f'1nes de 1nvestigaciOn 

científica, sino ade111.1s, como medio de investigacidn judicial, que en 

Clltima instancia es lo que importa tanto al Derecho Penal como a las 

ciencias penales. 

Entendemos que el permitir el emplno del nat·c.aan.11,.si!i 

podría ocasionar excesos por parte del Estado, con loa má"1 abyectas 

.fines que siempre le han caracterizado y que la historia ha 

encargado y nas ha permitido conocer, y aún cuando en l• epoca 

actual, en que se enarbola una bandera, de que al interés social est.1 

por encima del interés particulari en esta época en que la ciencia 

esta prol)res-.ndo más y midG a cada instante, se concluye que no 

posible cerrar la .frontera a la ciencia o negar la razdn de ser de la 

ciencia del derecho y en concreta del Derecho Procesal Pona.l. 

Se ha dicho que la razón de ser del Derecho Penal la 

imposicidn de las penas por parte del Estado, a aquellos particulares 

que transgredieron sus normas; sin embargo da ello, l.as cioncia.a 

penales también tienen como .finalidad el evitar, en lo posible, tala& 

transgresiones de la ley, conociendo la pet·sonalidad d&l delincuente, 

sus motivos pa.1-a delinquir; se piensa que se puede evitar la 

delincuencia .. 
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Sin embargo de lo anterior, dejó asentado en el 

capátulo que antecede, el delincuente gaza de mayores garantías y 

derechos que el o-fendido y/o la v{ctima. y pr-ecisamente con apoyo en 

esas ·derechos constitucionalmente tutel.'\dos, dohemos estudiar- el 

derecho o necesidad de la aplicación,. con o sin el conse11t1m1ento del 

reo,. del de la verdad. 

Bajo la con~epc:ión 1ndicc?1da y atendiendo los mínimos 

derechos que ri~en la conducta del ind1vidLm, S•! debe ontonder que no 

es correcto hacer que una persona nos dig.i. lo q1u.• nosotros queremos o 

necesitamos saber; porque tratar de -forzar· a una pen:oona a manifestar 
1 

algún hecho qu~ pu&de querar mantener oculto, ni as posible de quien 

est4t' aplicando el procedimiento narcoanalitica, t.:1mhh'm b•11ga algo 

·que no quiera que sea ~onecido; porque t1·atar de conocer el mundo 

interno de un individuo, tan complejo como lo as en la ment~, si aún 

. ~t.rD1i 11tieaos no nos conocemos. 

Independientemente de lo anter1or 9 el tnd1v1duo, dentro de 

la~ profundidades de su ser, V hecha excepción de gente envilecida 

por •l poder, siempre ha considerado que los pnnsdmlentos y vivancias 

que s;a encuentran en la mente, pertenecen a Ja persona, del tal .forma 

l?1i •sá que se montd toda una maquinar 1a desdf? t1e1npos 1nmemor iablus, 

para investigar los delitos y la imposictón de las penaSJ ésto nos da 

una concepción clara de que ninguno de nosotros ebtá rte ¿\cuerdo con 

que se nos induzca por la .fuerza o por medio da narcotices a hacer 

p{tblicos e'SOS pensamientos que, posiblemente por vergonzosos o por 

arrepent. i•hmto, desea.as ocultos; derechos 

.tnalienables son los que tutelan las garantí.is dPl Dur"°c:ho Procesal 

Penal y sobre todo las normas constitucion.:ilcs que les dun apoyo9 que 

son el última p.irraf'o del articulo 19 y fracción II del numer-al 20. 



A cont1nuactOn da1·emos algunas caructerí.stlcas dt:tl 

Pentothal, del Amital Sod1co y del Av1pan Sódico; señalando la fan1a 

en que se deberá emplear· el segundo. 

b) PENTOTHAL SOOICO <TIOPENTAL SODICOJ 

El Penlothal barbitC:w1co que contiene un elemento 

azuf1-e en su molécula¡ es el análogo sul-furado del Pentobarbital 

<neinbutal>; es un barh1tur1co muy di-fusible que permite obtener un 

estado hipnagónico muy rápido, pero no de menor duración que el que 

se logra obtener con el- Ami tal. Es un podero90 aneatéaico da 

aplicación intravenosa, pues la inducción sa logra en cue5itidn de 

SeC]undos pero la sal ida de la anestesia suele m?r biist¡i,ntu lenta. 

Es lenta la base de salida porque el Ti.opvntal <Pentothal> 

se metaboliza y se distribuye en los tajidos. en luqde- de ser 

el irn1nado por los pul monos. Este barbitúrico suele ser· ut i 11 zado 

para la obtención de una agradable y rápida inducción. 

Hasta ahora, pesar de haberse utilizado otrrJ-;¡ 

bdrbitúricos, tales como el Meticural <Nevarall y el 11etohe~ital 

<Brevital >, no han demostrado que posean ventajas suf-iciAntes par..i 

que lo subst1tuyan .. 

Cuando el Pentothal se aplica en -forma tntravon1.Jsa mas. c. 

menos a velocidad, produce un sueño tal que es aprovechAdo como 

aneste&ta, mientras que p•ra que nos pueda servir como madio 

terapéutico o analítico, se d&be aplicar mas di.luido y en -forma 11.ts 

lenta. 



e) AMYTAL SODICO 

El Amytal Sódico es un barbitúrico menos difusible que el 

Pantathal, paro se destruye r·ápidamente en el torrente circulator·io,. 

incluso antes de ser eliminado. 

Se deberé ap 1 icar la siguiente forma: se emplear"' 

soluciones al 2.57. en agua destilada: la velocidad de inyección 

debe ser mayor de 2 e.e. por minuto. Para su aplicación es necesario 

tener a la mano un <:1pa.rato de respiración artificial, un onarato de 

reanimación para el tratamiento de los síncopes; la inyeccidn del 

barbitórtco ti& harA muy lentamente, vigi l~ndos~ constantemente el 

pulso, la r~spiracidn y la presidn arterial del paciente; y por 

llltimo, es recomendable que no se le permita dormir una ver terminado 

el 

Una sesión de narcoanál isis consta diP dos etapas: 

t. La de la preparacidn psicalóg1ca del sujeto y que puede 

a) Espontánea: consiste simplemente en advartir al suJato 

que se le va a aplicar un n.ircoanal isiSJ 

bl Dirigida: consiste da~ e><pl icacidn del 

narcoan.ilisis adapt<'ldo al afecto que se desea obtener. 

2. La narcosis, deberá practicarse por la maffana, cuando 

el sujeto se encuentra en ayunas, a Fin de lograr quo antro 

al t:arrente circulatorio con mayor ra~idez; inmediat.-.mente 

después de su apl icac:idn comienza el paciente con una 

sensación vertiginosa seguida da bostezos y a veces de una 

&onrisa. 
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d) EVIPAN SODlCO 

Es un anestésico demasiado brutal y que a menudo determina 

fenómenos di:i e>ccitación. 

Efectos que producen los barbitúricos en el individuo: 

aué eTectos produce la aplicación de los barbitúricos 

mencionados en el capítulo anterior; los llamados "sueros de la 

verdad" atacan la voluntad del individuo así como también su 

consciencia y el libre albedrío llegar a ser completamente anulado. 

El narcoanálisis, por lo tanto, podemos docir que paraliza 

el .funcionamiento del cerebro, entu1·biando la razón y sumiendo al 

individuo en un estado de inconsciencia; el individuo no razona sino 

que únicamente recuerda vivencias pasadas y por lo tanto lo hace en 

una -Forma incoher"ente generalmente. 

Su aplicacicin produce e.fectos tales como: desaparición de 

las inhibiciones; se e><cluye el pudor; se produce una disminución de 

la voluntad y el autodominio; una debilitación racional de la 

autocrítica, produciéndose simultáneamente una intemoi-ficación de la 

necesidad de comunicación y de 1ucpresión. 

Si se aplican dosis elevadas pueden originar depresión 

circulatoria, incluso pequei;as dosis pueden llegar a producir 

intensa depresión en el centro respiratorio, pero sou aplicación no 

llega a producir ninguna lesión hepática o renal de importancia¡ el 

tono muscular esquelético es normal o está aunado, pero se puede 

obtener con planos anestésicos profundos. una relaJac:ión de la 

musculatura esqueléotica. El paciente puede llegar a ducla1·~·u· m~s de 

lo olvidado o reprimido, situación que para el procedimiento Judicial 
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podr'ía servir para contar con indicio<; 

esclarecer alguna .situación obscura .. 

los cuales tratar de 

El Amital no origina ningún estado posterior desagradable, 

ni Tísico ni mental; el sujeto recuenta que ha sido interrogado pero 

no r·ecuerda quién lo hizo así como tampoco las preguntas que le 

fueron formuladas ni las respuestas que dió. 

Se ha discutido mucho acerca de sl se debe o no acC?ptarse 

el empleo del narcoanillisis como un medio de obtenet· la conTesión de 

un delincuente; los "sueros de la verdad" tienden a facilitar la 

confesión de los acusados y pueden aplicarse en varias campos, tales 

como el polí.cial, el Judicial y el psiqui.1trtco. 

El uso de las drogas o n.-:ircóticos denominados "sueros de la 

verdad", en Dl campo de\ Derecho y espm:ia.lmente en el Derecho Penal, 

ha rnotivado que los defensores de los derechos humanos de la persona 

hagan una nueva de-fensa de ellos. Se considera que dicho empleo es 

una forma del renacimiento de la tortura en el pr·oceso penal 

modernoª Dos son los motivos principales en que se han bas.'\dO para 

manifestarse en contra del empleo de dichas substanclas: primeramente 

aducen que se trata de un atentado en contra de los derechos de la 

de.fensa, otorgados por las Constituciones de todos los países 

civilizados, a toda persona presunta responsable de la comisidn de un 

hecho del ictuoso; en segundo lug.u·, aducen que consiste en una e lar a 

viol.:icidn de la per·sonalidad del procesado, y de la mismi1 forma que 

en est•do consciente se puede mentir. en estado inconsciente se puede 

-falsear la realidad. 

Otros autores argumentan que el empleo rte los sueros de la 

verdad na ocasiona al intl:!rrogado ninguna tortura o dolor- que pudiera 

suponer que se le ha atormentado, como ant lf)Liamente se hi:zo pm·a 



obtener la verdad y por lo tanto. no se lesiona su integridad ·Hsica1 

a ésto se contesta. por parte de otros autores, diciendo que ésto e9 

erróneo puE-sto que la ley protege no solami=>nte el aspecto material 

sino que la. confesi.ón debe de la e~prosión cGn-:iCiante y 

voluntaria del inculpado y si éste no es dueño de su voluntad en 111 

momento de declarar. indudablemente que se está violando una de las 

garantías que pr·otegen al procesado. pues éste tiene derecho a 

declarar o abstenerse de hacerlo y en estado de inconsciente no es 

posible decir que podría abstenerse de deponer~ 

Kranz acepta el empleo del narcoan.i lisis 

procedimiento abreviado psicoanalítico y psicoterapéutico1 tíB 

pregunta este autor- si en el Derecho es recomendable el uso de aquél 

siendo un procedimiento cuyos ,-esult.ados son inciertos, sin dejar de 

reconocer que con su podrían llegar a obtenerse éxitos 

indiscutible5, per-o ello es muy r-elativo y r-epugnanb~. C2} 

El narcoanál is is es un procedimiento que llega a lo más 

pr-o.fundQ del incon'liciente, ,·1:fectando la personalidad R influyendo en 

la libertad del individuo; par- medio de él se puede obtener el 

análisis. en un estado de alteración de la consciencia de un 

individuo. 

Continúa dictando este autor, que se utiliza el estado de 

alteracidn de la consciencia porque) segón deter-minadas hipót&Si!I y 

con motivo de algunas experiencias, pueden obtene1-se del tnd1v1duo 

anali:ado,. declaraciones m.:is amplias o divorsas de las que haría en 

su estado normal, es decir., si no se encontrara en un estado de 

al ter·ac i ón de la canse ienc ia.. Estas declaraciones. a veces simples 

eMp1·esiones minimas o CJestos. son valor·adas después diagnóstica o 
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terapéuticamente; el psiquiatra será el responsable de la ejecución y 

valoración del narcoan.11 is is. 

Solamente el psiquiatra podrá aplicar la inyección del 

barbitúrico; la tecnica para la aplicación del barbitúrico puede 

aprendida por cualquiel" Jurista sin necesidad de ser médico, pero 

par.a valorar el resultado obtenido sí se necesita la intervención del 

médico, quien tiene el derecho y el deber de int.ervenir en caao de 

que se utilice el narcoanáligis como procedimiento criminalista; 

además es necesario que en la sesidn narcoanal !tica este! presente un 

médico, pues es necesario estar observando constantemente la 

respiración, la presión, la dilatación de las pupilns, los latidos 

del corazon; todo el lo para evitar, hasta donde sea posible. que se 

presente un schok que ponga en peligro la vida del pacienle. 

Se cuenta el caso de un oficial del ejército. el cual 

declaró todo E>n el narcor1nálhas, menos lo que le estaba totalmente 

prohibido como secreto militar; este ejemplo no..o Girve para ver que 

hay ocasiones en que el paciente no se "abre dP. capa" al médico, sino 

qu& hay reserva de ciertas cosas. 

V qué sucede cuarido se trata de un simulador; la Justicia 

tiene interés en descubrir y comprobar que existe simulación. pero 

los simuladores tenaces sostienen a como dé lugar su actitud. 

Por su experiencia se ha llegado a establecer que los 

simuladores se resisten bien al narcoan.i.lisis; resistencia para 

engaf'l~r que es muy di-fícil de romper; solamente los déobiles de 

voluntad "Se delatan rápidamente con la narcosis, a quienes .f.ic:ilmente 

se les prueba su c:ulpabi l ldad mediante otr·os métodos. 
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El Doctor Bodón mani-festd en el Congreso de LieJa., en enero 

de 1947, que cuando un sujeto está -firmementF.! decidido a no hablar de 

algo, tampoco lo hará si es sometido al narcoanáli~ic;, 

No podemos dudar· que el narcoanálio;is pueda hacer confesar, 

pero si consider·amos que s1 por medio de el no se obtiene la 

confesión 1·equerida, eso no quiere decir que sea inocente; puede 

también suceder que se logre hacer- confesar falsamente al individuo; 

por eo¡¡¡o aceptar su uso, además de otros motivos, no resulta, como se 

ha pregonado por diversos psiquiatras y médicos, totalmente seguro y 

eficaz~ 

Nos dicen que en el año de 192S, Vissie sostenía que 

mediante el sueño provocado por la Escopolamina, el sujeto 

encontraba imposibilitado para -falsear la verdad. 

En la confesión no es aceptable el empleo del narcoanálisis 

medio; sucede lo mismo en el e><amen pericial psiquiátrico; 

con este e><amen no se va a realizar una investigación sobre la 

e><istencia o no e>eistencia de un delito, sino si el sujeto sufre 

alteraciones psíquicas, por lo que, su informe se concretar.A a poner 

en conocimiento del juez si existen esas alteraciones en la psique 

del individuo sin consideraciones de tipo jurídico, es decir. que 1011 

peritos médicas psiquiatras podr.1.n emplear el narcoanál is is pa.ra 

e>eplorar la personalidad del delincuente, pero no podrán revelar los 

hechas relativos al delito que aquél les comunique; quebrantar esta 

prohibición las hará incurrir en el delito de re'lelación de secreto 

profesioual que sanciona el articulo 211 del Código Penal para el 

Distrito y Territorios Federales, en relación con el artículo 175 del 

Códtgo de Procedimiento!::> Penales paril el Distrito y lerr1torios 

Federales. y en los numerales 220 y 234 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales; atendiendo que· las peritos se deben de 

circunscribir a resolver el cuestionario de preguntas aprobado por el 

juzgado, deviene obvia la posibilidad de la aplicación del 

narcoanálisis como pr-ueba pericial psiquiátrica~ Por otra parte. si 

el imputado da su consentimiento para que le sea aplicado el 

narcoan.11 isis, en nuestro sistema Ju1- ídico los derechos de la per·sona 

están ampliamente protegido» en la Constitución y por lo tanto el 

individuo no puede disponer de bienes jurídicos tutelados como 

interés público; además, cómo ee posible consentir en algo que no se 

sabe si se va a decir; dentro del derecho cabe consentir respecto de 

algo qua se ignora, pero dentro de ésta no debemos incluir el 

consentir sobre lo que se va a hacer o decir en un estado de 

semi-inc:ongcienc:ia. 

Obstáculos que se Presentan para la Apt icacidn del 

Narcoanoil tsis. Entre otros inconvenientes queo podemos encontrar 

la aplicación del narcoanálisis, es el de las confesiones obtenidas 

por este medio; no se puede realmente Jfirmar que expresan la verdad, 

pues podrán revelar un hecho determinado, pero no todas las 

circunstancias que lo acompaRaron, decir, que debido al 

enturbamhmto producido por los barbitúricos, el sujeto no podr.i 

expre3ar e)(cusas, e)(pl icac iones del hecho del ictuoso, por lo tanto, 

ésto impide -.;aber si el sujeto dijo la verdad o si en lo que expresd 

influyó o un compleja, o si es genuina o no lo 

El narcaanál is is no debe ser empleado como un medio para 

tratar de descubrir la verdad. por los siguientes motivos: 

l. Por la relativa inseguriddd del método y su escasa 

importancia en la causa criminaL 
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I I. Por lo dudosas que son las declaraciones del sujeto, 

en estado de enturbiada consciencia. 

III.Por el gran riesgo de la utilización abusiva del 

narcoanet.lisis diagnóstico, como medio de ave,·iguación de 

hecho del1ctiva. lo cual Jam.1.s es la misión de un 

psiquiatra. 

IV. Por la necesidad de la interpretación con todos 

posibles erFores e inexactitudes de muchas de las 

declaraciones obtenidas. 

v. Por la inseguridad -frente al criterio del 

narcaanálieis, con respecto a sus propiaa declaraciones y a 

sus vivencias en la narcosis. (3} 

En la prueba del narcoan.ilisis, no siempre el sujeto dice 

la verdad, es muy posible que J legue a expresar como ciertos a.lc:iunos 

sucesos de su inf"anc:ia, complejos, temores~ etc., ya conscientes o 

inconscientes, pera traídos a sucesos actuales, o que al menos así lo 

interprete el psiquiatra, lo que siempre puede ocurrir al ll&gar a 

descubrir el -Fondo inconsciante de la personalidad del sujeto; ya qu• 

se produce un ablandamiento de la autocrítica, lo qua trae como 

consecuencia que la personalidad se muestrG con todos sus caracteres 

y principalmente con los inconscientes. 

El narcoanalisis no suprime totalmente la autocrítica, 

porque simplemente no hay droga alguna que la suprima, por lo tanto, 

el sujeto que se somete a esta prueba puede guardar silencio sobre 

ciertos hechos que no quiere que sean conocidos; d~sdo un puesto de 

vista médico, no se puede negar la licitud del narcoancilisis r:••mo un 

medio de diagnóstico. 
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Se han hecho numeroc:;as críticas y defensas al empleo del 

sistema narcoanalitico; los jur1stas no están contra su utilización 

par·a em:ontrar· la verdad, sino en C•"lntra de la inyección: algunas 

otros autor·es que se oponen al empleo del narc:oan.álisis en el Dei-echo 

Procesal Penal sostienen que .nediante su apl ic:ación ponen al acuGado 

en un estado de indefensión y de violencia, pues en realidad cuando 

el sujeto está bajo los efectos de la nar·cosis no presta su 

consentimiento para declarar. {4} 

Durante la Segunda Guerra Mundial < 1939-1945>, el 

ejército inglés así como también en el de lO!i Estados Unidos. 

utilizó el Pentothal Sódico para el estudio y tratamiento de las 

neurosis y "psicosis de guerra, así como también para tratar de 

descubrir a las simuladores .. 

El Tribunal de Nueva York y el Tribunal Supremo del Estado 

de Michigan decidieron que los resultados que se obtuvieran mediante 

el empleo de barbitúricos o de aparatos detectores, eran demasiado 

inciertos para atribuirle un valor probatorio determinado. 

La Sociedad de Medicina Legal, en el año de 1945, propuso 

lo siguientet "Due el empleo de métodos d& investigación del 

subconsciente, tales las e)(ploraciones -Farmacodinámicas tipo 

Pentothal, sean principio autoriz,;adas en loa peritajes 

médico-legales a título puramente médico y en conc::epto de medio 

diagnóstico; pero el pertlo no podr.1 hacer constar las revelaciones 

obtenidas bajo la. influencia de dichas substancias. reTerentes a la 

materialidad de los hechos de la instrucción. 

De este modo, ningún caso se podrá establecer la 

responsab11 i dad Judicial bas~ndose en esta prueba única. cuya 

inten>retación o>eilJe una estudiada crítica por parte del perito 
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médico; de todos modos, es aconsejable emplear estos 

procedimientos sino hasta después de haber -fracasad.:> los métodos 

habituales. 

A esta recomendac 1ón llovieron protestas, antre el las 

tenemos una declaracion del Consejo de la Orden de Abogados en la 

Audiencia de Parí.s y que dice así: "El empleo en medicina legal del 

narcoanál is is y en general de todo agente farmticodinámico con obJeto 

de privar a un detenido de sus facultades de libre determinación y 

con -finalidades de información Judic1"l• es contrario u derecho y a 

las garantías más elementales de la de-fensa" y pide "qua tales 

procedimientos sean rigurouarni!nte prohibidos los peri tajes 

médico-legales" (deliberación de 1948>. 

En el año de 1949, ol Tribunal de Nueva Orleans consiguió~ 

mediante el U5o del Pentothal, la conTesión plena ulterior·mente 

comprobada del autor del asesinato de un millonario llamado James 

Hahoney. 

Concluye que la narcosis no se debe emplear como un medio 

de instrucción judicial para la aclaración de los hechos 

incriminados. puesto que la tortura es contraria a derecho y además 

el Pentothal <mal llamado suero de l.:i verdad) pr·oporciona raspuestas 

que necesitan una crítica muy severa. C5l 

La Academia Nacional de Medicina de Francia proscribió el 

uso del narcoanalisi~ en su sesión del día 21 de marzo de 1949 y del 

narcodiagnóstico en los peritajes judiciales, pues los consideró como 

un atentadn a la integridad psíquica y que priva al individuo de su 

libre voluntad. 
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Se prohibid a lns peritos practicar el narcoanálisis, aún 

en el caso de que--fuese pedido por el juez instructor; en el ''Juris 

Classeur" se sienta como prin..-:ipio jurisprudencial que "para escapar 

a los rigores de la ley. especialmente en casas de administración de 

productos tdx1cos o de mutilaciones. el médico o ci1-ujano debe de 

obr.:u- con una -finalidad curativ,"1 y a n~querimiento del en-fer"mo. 

En Alemania, durante la época del I I I f<e1ch. habia muchos 

simpatizadare5 del procedimiento narcoanal{t1co. pero a partir de la 

derrota nazi, cambia la situación, siendo m~s las que se pr-onuncian 

en contr.a que a favor-. En tiempos atrás, el autor- Margen se 

declaraba a -favor del narcoanál isis, a-firmando que si -fuera suprimida 

su aplicaci6n privarla al inocente de un medio de prueba que 

podría emplear en su defensa, con el -fin de hacer más breve su 

detención. 

En el a.Ro de 1949, la Repí.lbl ica Arc;sent ina, "' 
narcoanál isi5 aplicó a un procesado con su consentimiento y a 

petición de la def"ensa, que estuvo asesor-ada de un perito y 

autorizada por el juez de la causa, el procedimiento se realizo en un 

medio hospitalario adecuado; el lo de9pert6 un gran número de 

protestas no solamente entr~ juristas sino que también entre médicos; 

y trajo como consecuencia que la Asociación de Abogados de Buenos 

Aires dec lar-ara lo siguiente: "Due la utilización del Pantothal 

Sódico como el de todos los medios hipnóticos o narcóticos qua 

supriman la censur-a consciente est.1n equiparadas la violencia 

física, siendo, por lo tanto, su aplicación, particularmente como 

medio para obtener declaración judicial, violatoria del mandato 

constitucional que prohibe toda especie de tormentos"~ 
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Due el Código de Pl"'ocedimiento5 en lo criminal eidge la 

concurrenc1a de solemnidadE!!s y requisitos que rodeen a la confesión 

judicial de las máximas :;c.>guridades y a -fin de impedir que por 

r:ualqu1er- mE'dto se constriRa al procesado a dE>clarar contra sí 

mismo. Due además de los incuestionc"lbles reparos de car.1cter logal 

anotados, es de seílalar como un agravio a la personalidad humana el 

que se inTringe al provocar-, mediante el empleo de narcóticas. 

debilitamiento en el poder o en el control de la consciencia que 

facilita al interlocutor el lo m.ts intima del 

humano. Que la .aceptación de estos medios de investigación de la 

verdad. en un sistema procesal inquisitivo, que supervalora la prueba· 

de confesión y hace factibles las torturas Tlsicam o morales, puede 

derivar en un peligroso instrumento de intimidación del que se ha 

hecho uso Trecuente en los países totalitario&, con propósitos de 

coacción política .. 

En Venezuela se rechaza también el empleo del narcoancll is is 

como un procedimiento para obtener la con-fesión de un reo, pero lo 

aceptan como un medio de diagndstico en el peritaje médico. 

La VII ConTerenc i a t nteramer 1cana de Abogados, reunida 

'1ontevideo en 1951. r·echa::d el narcoanálisis, así cama los métodos 

similares para obtener información con Tines inquisitivos, pur 

considerarle "absolutamente incompatible con el principio de 1'"' 

eminente dignidad de la persona humana" y por suponer 

"inadmisible regresión hacia formas de enjuiciamiento superadaa por 

la cultura. occidental"; en la última parte de las considerac1ona~ 

dice que su empleo por cualquier autoridad "será cnnsidarado como 

crim!ln de a.buso de poder". 
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El narcoanálisis es un proc:edimiento que no~ permite 

analizar tanto el pasado como el presente de un determinado enfermo, 

colocado en un estado de geminarcasis~ las substancias que se emplean 

en las sesiones na1·c:oanal ític:as actúan sobre el <:iistema ner-vioso 

central. 

El narcoanálists no es, propiamente hablando. un medio de 

obligar a hablar, sino que un medio que sirve para valo1·ar 

mediante una exploracidn del .,;ubc:onsc:iente del individuo; dice que 

tampoco es una suplantación de personalidad sino un modo de poner dii' 

manifie&to la verdadera personalidad del individuo que la trata de 

ocultar 'y que el Juzgador tiene la obligación de explorar. 

Continúa dic:t.endo este autor que en definitiva es realmente 

una prueba pericial, en la que el psiquiatra especializado instruya 

al juez sobre al estado psíquico de un sujeto, así como otro pudiera 

informarle sobre su estado de salud o de las caracterí.•ticas de su 

cal igrafia. (6) 

Dicho autor desecha el concepto de "sueros de la verdad", 

recomendando cor.lo la n1.1s acertada denominación, en su opinión, la de 

"Prueba Pericial del Testimonio". 

Para terminar. este autor cita su obra a Gui 1 lermo 

Sauner, quien dice que "considerando que la esencau del Derecho 

h.11 lase en el equilibrio y la ponderación entre biene<:i equivalentes 

en el Proceso Penal, se enfrentan dos per.fectamente de.fi nidos; la 

obtención de la verdad y la oe>alvaguarda de la libertad individual; la 

merma de este óltimo valor es absolutamente necesar·ia y deseable para 

la equilibrada ponderación del otro, siempre que nos~ caig.1. en la 

tentación del total sacri-ficio que soría imperdonable barbarie y que 

a su vez, rompería nuevamente el equilibrio". {7) 



La técnica de aplicación del narcoanálisis es realmente 

sencilla; en opinión de algunos autores no signi-Fica una situación 

torturante .físicamente para el individuo sometido a él, su aplicdlción 

no produce alteracion en su estado físico sino que pm· lo contrario. 

es un procedimiento que permite al sujeto librarse de torturas y 

con-flictos psicológir:os; aunque si por unos instantes nos imaginamos 

a un paciente sujeto a una sesion narcoanalítica, pensamo!'. en la 

tremenda y tortu1·ante lucha psicológica que sostiene, tratando de 

revivir, o luchando por no hacerlo, hechos que quizá para el no .,;ean 

nada gratos, o de los que había decidido o prometido guardar y 

recordar, que de una u otra -forma no quiere que a-floren a 

consciente o que se hagan públicos, ya que de no ser así, 

cualquier confesión estad canse iente lo hubiera dir.ho 

mencionado; ésto para mi es lo ne.fasto, lo contrario a la intagridatJ 

individual, lo que atenta contra las garantías individuales quo se 

han saRalado. 
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CONCLUSIONES 

1. Considero que se debe de reformar el artículo 249 del Código de 
Procedimientos Penales, en las siguientes fracciones: 

I. Va que la edc.ld penal es a los dieciocho años y no antes. 

111. Se debe suprimir eGta fracción, pues no puede confesarse 
un hecho que no sea propio, porque si se tratase de confesar 
hecho de un tercero, sería un testimonio y no una confesión. 

2.. Aunque la aplicación del narcoanálisis ya no se practique, o no 
esté permitida, ya que si mediante él se va a obtener la confosión, 
ésta no tendrá valor pues éste radica precisamente en la 
espontaneidad y en la lib'1rtad con que se hace. Este estado de 
embriaguez bitúrica dasaparece la libertad, y si ésta ya na existe, 
entonces esa confesión debe rechazarse porque nada puede probar. 

3. Repruebo la aplicación del narcoan.ilisis como un mediq de 
investigación en la existencia de delitos, porque el Estado e& un 
régimen de derecho como el existente en México, no le es permitido 
coaccionar ni violentar a la persona humana; ni tampoco Violentar su 
silencio ni urgar en su consciencia, es decir. que el Estado no puede 
por ningó.n motivo atacar la dignidad y la vida interna del individuo, 
pues no hay nada que justi.fique la destrucción de la persona humana 
por parte del Est.;r,do. Considero también que viola lo dispuesto en el 
artículo 289 del Código de Procedifnientos Penales. 

4. El empleo de los llamados "su(,¿>1·os de la verdad" est.1 en 
contrapos1ción ci:Jn lo establecido en el artículo ::o, fr-acr:::~.n !I~ da 
la Constitución Federal; al señalar que el acusado no podr.1. ser 
obl 1gado a con-fesar, prohibiéndose toda incomunicación o cualquiP-r 
otro medio que tienda a aquel objeto; en esta última parte podemos 
incluir el uso del narcoanál ísis, puesto que es muy arnp l io el termino 
"cualquier otro medio". 

5. El Narcoan.11 i\as si puede ser ap ¡_:;~·,do en la prueba pericial 
psiQui4trtca, es decir, con -fines diagnr,stic:os o terapéuticos. pero 
nunca en la investigacion sobre la existencia de delito1'ii. 
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6. No se debe utilizar <si es que en algunas partes todavía se 
utiliza este medio como método para hacer una declaración en contr·a 
de la persona> como un medio de investigación judicial porque de lo 
contrario sería caer en un sistema totalitario, lo cual repugna a 
nuestras tradiciones democrátic~'ts, porque ul empleo de este medio as 
un atentado contra la integt"idad psíquica del individuo al privarlo 
de su 1 i bre voluntad. 

7. Por !Jltimo, rechazo por completo el empleo del narcoanál isia 
porque considero que al aplicar esos barbitúricos a un sujeto, se le 
está dejando en completo estado de indl:!-Fensión, por lo tanto, su 
aplicación es la negación de la personalidad y de la persona humana, 
pues se est.a privado al individuo de la protección necesaria. 
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